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INTRODUCCION 

Zn el rnes de abril de 1386 llegut! a fonnar parte del personal ads

crito al Departe.mento de Publicaciones de la Facultad de Ciencias 

Políticas y Sociales. lffi ese rnomento yo no tenía una idea clara 

respecto de lc,s etanas que atraviesa un proceso editorial. 

FuP. a través de la experiencia vivida dentro del departamento, 

que conocí el desarrollo y la imoortancia que reviste este proceso 

al materializar por medio de la publicaci6n de una obra, el trabajo 

intelectual desempeñado por el autor con el fin de propiciar nuevos 

conocimientos. 

Dicho proceso no debe ser considerado s6lo como un proceso de 

edici6n cuyo producto final será la impresión de una obra determi

nada, sino corno tochrn las fases por las que ésta transcurre en don

de además del autor y el edi ter, intervienen las instancias encarga

das de darle forma. 

aunr~ue fuern en for"lR r:eneral, las diferentes etapas que transita 

el proceso editorial en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, 

así com·:i l«s instancias, nor:im.s y lineamientos que lo atañen. 

Producto de esn inquietud es la rP.alización del ¡Jroncntc tra.bajo, 

el cual se encuentrM dividido en cuatro capítulos. 

C:l cnnítulo uno trata sobre la Univ"rsidad Nacional Aut6noma de 

México corno empresa edi tori&l. C:n él se describe un panorama e;ene

ral cte cómo lo. Universidad hn ido evolucion,mdo (a partir de 1~21) 

en su actividad editorial nl ~rado de sor coneiderada en la actuali

dad como una de las casa,; ~1i toriales más i:nportantes de América La

tina. 
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TambiEln menciona c6'.1lo durante ese desarrollo la insti tuci6n ha 

tenido '!Ue ir conformando una estructura administrativa y no!'lnr,ti

va, que le permitiera ponr,r en práctica mE!todos más eficaces y efi

ci•ntes p8.ra optimizar su queh:<cer editorial. 

Refiere acerca de la reestructuraci6n y descentralizaci6n de la 

actividad editorial universitaria que se llev6 a cabo en 1~86 a tra

vE!s de la cre~ci6n del Consejo Asesor del ~atrimonio Bditorial de 

la UtlAhl, de la Dirección General de Fomento :':ditorial, y de la in

teeraci6n de normas y lineamientos eenerales a los que deberían su

jetarse las publicBciones univcr·~i tarins. 

Además habla sobre las diversas instancias que intervienen di

rectamente en el proceso l>ditorial de la Universidad y de las atri

buciones que tienen. 

r;n el canítulo dos se hace referéncia al '[lroceso edi torie.l en la 

Facultad de <.:iencir,.s J!ol íticas y 3ociales y de la evolución que ha 

alcon~ado desde sus inicios (lJ51) a la fecha (1330). 

Se analiza la labor editorial realiz><da :rior diferentes adminis

traciones, proporcionando datos comparativos, 

Se establece con base en la informaci6n obtenida durante la in

vestigación, el momento en que Ja inicie el p<?rindo de auge que per

rni te, en la actualidad, considerar a la Facultad como una de ls.s de

pendencias con mayor producci6n editorial en la instituci6n. 

Por otra parte, trata sobre los antecedentes y la creación del 

Departamento de Publicaciones; incluye también, un análisis de su 

aspecto estructural en la actualidad en donde se detalla c6mo está 

integrado, cuál es su funcionamiento, que atribuciones tiene, y con 

cuánto 11arsonal, cc;uipo e instalaciones cuenta. 
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El capítulo tres comenta los cambios sufridos por la política 

editorial de 1-a l'acu1 tad a trav<!s de diferentes periodos, as:! como 

su situaci6n actual. 

Por otro 1-ado, se habla sobre las instancias que intervienen en 

el proceso editorial de la Facultad ( comisi6n, consejos y subcomi

tés editoriales) proporcionando sus antecedentes y surgimiento, y 

da la normatividad interna establecida en materia editorial. 

Bn la parte final de este capítulo se describe en ténninos gene

rales, el nroceso que atraviesa una obra para ser editada, y se es

tablecen las características ~ue debe contener toda publicaci6n 

universitaria. 

El capítulo cuatro analiza el aspecto econ6mico. Se proporcionan 

datos 11ue oer:ni ten "l lector, for:norse una ideA de c6mo está estruc

turado el presupuesto de egresos de 1-a. Universidad y cuáles son sus 

características, 

Se mencionan también cuestiones como los ingresos extraordinarios 

que nroduce la enajenación de lh.s publ icacinne~ mü~.~cr:Jita1~io..i:i, y 

los pagos ~ue nor concepto de reeal!as corresponden a los autores 

de las obras. Para ello se comenta la normatividad establecida al 

respecto. 

Asimismo, se pre sen ta infor:m,ci6n presupueatal de la FRcul tad de 

Ciencias Políticas y Sociales en donde se proporcionan cifras globa

les referidas a su nresupuesto, 

Trata sobre la particinaci6n de esta dependencia en la integra

ci6n del presuouesto de ep,resos de la Universidad, as! como lo re

ferente a ingresos extraordinarios y nagos nor concepto de regalías. 

Se cierra el capítulo comentando la intervenci6n del Departamento 

de Publicaciones en el aspecto econ6mico y los obstáculos que éste 
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representa para sus funciones. 

Finalmente, se establece una serie de conclusiones que muestran 

la problemática actual del proceso editorial de la Facultad, propo

niendo alternativas encruninadas a optimizarlo. 

Esta descripción capitular refleja en breves términos, lo r¡ue el 

lector encontrará en las páeinas de la presente investigación. 

Por otra parte, cabe sefü;.lar r¡ue este trabajo no nretende ser 

una hiRtoria del proceso editorial de la Facultad de Ciencias Polí

ticas y Sociales. ~ólo intenta dar a conocer un panorama general de 

su evolución y situación actual, sugiriendo medidas para hacerlo 

más exoedito. 

Asimismo, desea servir como guía para aquellas personas que rea

licen investieaciones afines o para quienes colaboren en esta área 

de vi tal imrortancia para el de s::;.rrollo de la insti tuci6n. 

Por último quiero hacer hincanié en la dificultad que se tuvo a 

lo largo de la investifaci6n para obtener información, particular

mente en· lo que se refiere a la Facultad de Uiencias Políticas y 

Sociales. 

Debido F.t la escasa bibliografía relacionada con el tema fue nece

sario recurrir más a fuentes documentales y fuentes vivas. 

Sin embHrgo, los documentos existentes en los archivos de la !?a

cul tad y del Denartamento de Publicaciones 1 revele.n grandes la~,unas 

en la infonnuci6n resT:1ecto i:l lh~ difer8ntes administrr~ciones, 



CAPITULO UNO 

LA UNAM COMO EMPRESA EDITORIAL 



l. LA UNA!i! COY.O INSTITUCION EDUCATIVA 

l.l Antecedentes 

La Universidad Nacional es una institución que nace de los restos 

de la Universidad Colonial~ Surge como una idea auspiciada por una 

fracción del grupo liberal en el poder durante el porfiriato. De 

los hombres que integraban este grupo ee puede mencionar a Justo 

Sierra y Ezequiel A. Chávez, quienes destacaban en el plano polí

tico y académico en forma sobresaliente. 

Es en el al'lo de 1881 cuando se inician formalmente loe trabajos 

para crear una nueva Universidad, capaz no sólo de ocuparse de la 

educación profesional y superior, sino de preservar la ideología 

imperante dél grupo en el poder. 

Loe esfuerzos hechos, culminaron con la ley del 26 de mayo de 

1910 que decreta la fundación de la Universidad Nacional de México. 

Así nacida, la Universidad se adentró en la etapa de la Revolu-
2 

ción, que la hizo pasar por no pocas Vicisitudes y peligros. 

- 6 -
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Según esta ley, la Universidad Nacional depend!a directamente 

del Estado a trav~s de la Secretaría de Instrucci6n Pdblica y Be

llas Artes, De acuerdo con esto, el jefe nato de la Universidad era 

el ministro de dicha seoretaría. El gobierno interno quedaba en ma

nos de un Rector y \lll Consejo Universitario. 3 

As! las cosas, la Universidad soport6, du:r-ante la lucha annada, 

duros embates que estuvieron a punto de hacerla desaparecer, pero 

que afortunadamente no prosperaron, 

Al promulga.rae la Constituci6n de 1917, ésta, en au artículo ca

torce transitorio, suprime a la Secretaría de Instrucci6n Pdblica 

y Bellas Artes de la cual dependía la Universidad. Al conocerse la 

nueva diaposici6n, la Universidad quedaba, en cierta forma, al gare

te. Ante esta situaci6n, se suscite,rcn muchas discusiones al respec

to, en donde se sugerían diversas soluciones para esta inatituci6n. 

Finalmente, dada la presi6n ejercida por loa universitarios, se de

cidi6 darle carácter de Departamento Admintetrativo, con be.se en la 

ley de Secretarías y Departamentos de Estado de diciembre de 1917. 

De 1917 a 1921 permanece la Universidad como Departamento de Es

tado. 

Durante el gobierno de ~lvarc Obreg6n, llega a la rectoría de la 

Universidad José Vasconcelos. Este, da a la educaci6n del país un 

nuevo giro procurando elevar el nivel cultural del pueblo, La educa

ci6n se federaliza una vez más, al crearse la Socretaría de Educa

oi6n Pdblica, a la cual se vuelvo a vincular la Universidad Nacio

nal, Ea en esta época cuando resurgen los proyectos que buecaban la 

autonomía de la Universidad y que inicialmente fueron olvidados por 

razones no muy claras, 
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Hacia 1928, la Universidad había sufrido cambios enormes en cu!l!i 

to a su fisonomía. La comunidad había crocido considerablemente y 

sus necesidades eran cada día mayores. Pese a todo, da 1911 a J.928 

el presupuesto de la institución apenas se había duplicado, mientras 

que la población estudiantil había crecido en un quinientos por ciea 

to. 4 Esta situación provocó un conflicto que desembocó en la huelga 

de 1929, en donde el movimi<?nto estudiantil sa pronunció por la au

tónomía universitaria. 

Como resultado de esto conflicto, la Universidad pudo organizar

se de una manera diferente, al serle otorgada su independencia en 

1929. No obstante, la autonomía no fue absoluta puesto que de acuer

do con los artículos octavo y noveno, dentro do la integración del 

Consejo Universitario figuraba un delegado de la Secretaría de Edu

cación Pública, el cual sería designado cada año y tendría dentro 

del consejo voz informativa únicamente.5 

En el año de 19 33, la ley orgániC'.a de la Universidad es reconsi-

derflde. y surge un nuevo 01·di.:awniento que era swnarnente breve -cons

taba de nueve artículos y tres transitorios-, en donde se otorgó una 

absoluta autonomía a la institución. Sin embargo, la promulgación 

de esta nueva ley, trajo aparejada la párdida del carácter de Nacio

nal de la Universidad. Así como la fijo.ción do diez millones de pe

sos como aportación única del gobierno federal para el sostenimien

to de la institución. Es claro que lo anterior tenía la intención 

de desgastar a la Universidad y someterla por falta de recursos, Sin 

embargo, gracias al entusiasmo y valor de los universitarioo de la 

época, la Máxima Casa de Estudios se mantuvo a flote.6 

A fines de 1344, durante el gobierno de Jtvila Camacho~ es promul

gada l~ ley orgánica que rige a la Universidad hasta la fecha, Este 
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ordenamiento, confiere nuevamente a la instituci6n su carácter de 

Nacional, y ratifica su autonomía del Estado. La citada ley fue pu

blicada en el Diario Oficial del seis de enero de 1945. 

Esta ley en su artículo primero manifiesta: 

" La Universidad Nacional Aut6noma de Miíxico es una corporaci6n p\1-

blica -organismo descentralizado del Bstado- dotada de plena ca

pacidad jurídica y que tiene por fines impartir educaci6n superior 

para formar profesionistas, investigadores, prof~sores universita

rios y técnicos útiles a la sociedad; organizar y realizar inves

tigaciones, principalmente acerca de las condiciones y problemas 

nacionales, y extender con la mayor runplitud posible, los benefi

cios de la cultura." 

De acuerdo con este artículo, los fines básicos de la Univorsidad 

son: docencia, investigaci6n y difusi6n del conocimiento y la cultu-

ra. 

Estos tres principios básicos de la Universidad, encuentran en 

el libro universitario un eje por el cual confluyen: 

En la docencia, ~l libro cor.;¡Jl81•o;nta el proceso de aprendizaje, 

aportando elementos de juicio para que el educando adquiera un co

nocimiento más amplio. 

En la investigaci6n, se convierte en la materializaci6n del tra

bajo producido por los investigadores dando u conocer los hallazgos 

de éstos en los diferentes campos de la ciencia. 

En la difusi6n, permite llevar el conocimiento de diversos as

pectos de la ciencia y la cultura a otros niveles de la sociedad. 

3s por ello, que la actividad editorial universitaria es de vi

tal importancia en el quehacer de la Universidad. 



2. LA ACTIVIDAD EDITORIAL UNIVERSITARIA 

2.1 Antecedentes 

Deede eu fundación en 1910, la Universidad Nacional ee ha preocu

pado por contribuir a la preeervación y al acrecentamiento do la 

cultura nacional. El libro univerei tario ha sido uno de loe conduc

tos máe importantes de los que la institución se ha servido, para 

actualizar eue vínculos con loe diferentes sectores de la sociedad, 

Al eer reabierta, la Univeraidad intenta un importante esfuerzo 

en la producción editorial, en donde se tomarían en cuenta todas 

las ramas del saber y la cultura,7 

Sin embargo, en aquél entonces, la institución no contaba con 

la infraeetructura necesaria que l.e permitiera editar, publicar y 

difundir lae obrae que produc!a, 8 

- 10 -
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Al término de la lucha a~nada, es cuando se inicia un esfuerzo 

importante en la actividad editoria1 universitaria. El entonces rec

tor José Vasconcelos, recibe en 1921 en nombre de la Universidad Na

cional, la tutela de los Talleres Gráficos de la Naci6n. Seta situa

ción permite a la institución contar con la infraestructura necesa

ria para dar inicio a un importante programa editoria1 que compren

día la edición de cuarenta y un títulos de cultura general con un 

tiro de más de treinta mil ejemplares, que serían difundidos a ni

vel nacional a través de bibliotecas y salas de lectura, que habrían 

de fundarse por todo el país. 

José Vasconcelos ~ensaba que la escuela no era lo suficientemen

te creadora, por lo que el libro era para él, el vehículo educativo 

por excelencia. 3u fe en la educación era su fe en el libro. 

El propósito de la Universidad Nacional era posibilitar lG<. lectu

ra, para contribuir a elevar ¡,l nivel educativo de la :;iob1aci6n, in

cor~orando al. libro al espacio vital del pueblo. 

El proyecto editorial vasconceliano respondía a un triple obje

tivo: como arma de la clase trabajadora para su ascenso social y 

para la integraci6n ciudadana; como elemento para lograr la identi

dad nacional; y como medio de civilización. 

Los funda.nentos jurídicos que sustentan la labor editorial de la 

Universidad, tienen su base en los artículos sexto y séptimo de la 

Constitución. 31 artículo sexto garantiza el derecho a la libertad 

de expresión, en tanto el séptimo, establece la libertad de escri

bir y publicar obras sobre cualquier materia, 

De esta lllllllera, con Vasconcelos, la Universidad Nacional ini

cia el desarrollo de sus actividades editoriales, las cuales habrían 

de consolidarse al paso del tiempo, hasta convertirla en la actuali-
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dad, en una de las casas editoriales más importantes de América La

tina. 

2.2 Problemática General 

Producto de su crecimiento, la Universidad crea en 1935 la Imprenta 

Universitaria, que le permiti6 aumentar el número de sus ediciones, 

Fue entonces cuando se empez6 a acumular un número importante de vo

lúmenes, los cualee requerían de un lugar donde se concentraran y 

pudieran ser adquiridos por su comunidad. De esta forma, en 1352 se 

establece en las calles de Justo Sierra la librería del mismo nom

bre. Zn 1356, la importancia del libro universitario, como auxiliar 

en la docencia y la investigaci6n, determina la creaci6n del Depar

tamento de Distribuci6n dependiente de la Direcci6n General de Pu• 

blicaciones. En ese mismo año, se inaugura en las instalaciones de 

la nueva Ciudad Universitaria la librería de la zona comercial. 

Para 1368 se establece el Departa~ento de Distribución de Libros 

Universitarios independiente de la Direcci6n General de Publicacio

nes. blismo que en 13"/8, cambia su deno:ninaci6n a Distribuidora de 

Libros. 9 

A lo largo de cinco décadas, la Imprenta Universitaria mantiene 

una organización centralizada del proceso editorial. Todo trabajo 

editorial que se llevase a cabo dentro de la Universidad, se hacía 

a través de la Dirección General de Publicacionee, Zsto trajo como 

consecuencia un desarrollo lento en los procesos editoriales, por 

lo que, por un lado, los libros finalmente salían demasiado tarde 

al mercado, y por -~tro, los servicios que prestaba la Direcci6n Ge

neral de Publicaciones fueron incapaces de satisfacer la demanda de 

las dependencias editoras.10 
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A lo anterior, se deben agregar otra eerie de problemas que afec

tan le. labor editorial realiza.da por la Universidad te.lea comoi res

tricciones ~ine.ncieras; ·deficiencia en le. distribución y difue16n 

editorial; ruge. de trabajo intelectual; y desequilibrio temático. 

Restricciones fine.ncierae.- En este aspecto ae deben tomar en 

cuente. dos factorea1 por un lado, la crisis económica que ha vi

vido el país e. part1 r de 1976, provoca une. al ta infJ.ación y de

valuacion.sa constantea, fenómenos que encarecen al costo de loe 

inaumoa n.eceee.rioa para le. industrie. editorial, Esta situación, 

a e.u vez, incrementa tambi6n loe cost-Os dQ producción del libro 

repercutiendo en au precio de venta y en le.a posibilidades de su 

e.dquiaici6n. Por otra parte, la restricción econ6rnica twnbi~n ao 

refleja en la reducción de loa preeupuoatoe deotinados a la edll

ce.ción superior por parte del gobierno, lo que directamente in

cide en una dieminución en las asignaciones prtisupueatarie.a pa

ra cada una de le.e partidas que comprenden lea aotivide.dea que 

so realizan en la Universidad, entre elle.a la editorial. 

Deficiencia en le. dietribuci6n y difuai6n editorial.- Además de 

loo prob1emaa económicos, existen problemas en distribución, di

fusión y comercializaci6n de las publicecioúes, A1.."! oua.ndo la 

UN/Ji! produce libros de alta calidad académica y profesional e. 

be.jo cveto, ~eta requiere de fortalecer au imagen y au :presencie. 

en el mercado editorial a fin de que sus obras se encuentren en 

las librerías y biblioteca.a del peía y del extranjero, 

Fuga de trabajo intelectual.- Al existir restricciones financie

ras, y ante le. lentitud del proceso editorial de la institución, 

muchos profesores e investiga.dores, han opte.do por publicar el 

producto de su actividad cotidiana en la UN.AL!, en editoriales 

privadas. Lo que puede considerarse como una fuga de capital edi

torial de le. Universidad. 
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Desequilibrio temático.- Al paso del tiempo, la actividad edito

rial de lu Universidad ha generado una considerable obra de indu

dable valor cultural. Sin embargo, esta producción se ha ido con

centrando en aleunas áreas descuidándose otras. Así por ejemplo, 

de las obras que aparecen registradas en el catálogo de publica

ciones de la UNA!.'. correspondiente a 1988, el 91.8% pertenecen al 

área de las ciencias sociales y humanidades; el 5.~% al área de 

ciencia y tecnología; 2.8-y, a medicina y ciencias de la salud; y 

• 75% a matemáticas y estadística. 

La problemática anterior, hac!a evidente la necesidad de reorde

nar el trabajo editorial de la Universidad, tanto en sus políticas 

editoriales, como en su base administrativa. 

Bs en febrero de l·'.)86, durante la administraci6n del rector Jor

ge Oarpizo, cuando se da inicio a una reestructuraci6n del quehacer 

editorial de la máxima Casa de estudios. 

2. 3 Reestructuraci6n de lo. actividad editorial uni versi t.aria.. 

Con base en la. larr:a PY.pcriencia que en el campo editorial tenía la U

niversidad Nacional, el ~uge de los medios electr6nicos de comuni

cación y el crítico ;.eriodo económico del país, Jorge Carpizo plan

tea la ure:encia de adecuar la política y los procesos editoriales 

de la institución a las condiciones actuales. 

No bastaba con imprimir libros, sino que se hacJ'.a más indispen

sable que éstos llegasen a manos del lector, y que éste, a su vez, 

efectivamente los leyera. HabJ'.a entonoes que promever y fomentar 

la labor editorial a través de procedimientos y métodos eficaces 

y eficientes, por medio de una urofunda reestructuración del tra

bajo editorial. 
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La reestructuración ee inicia en febrero de 1986 con la creación 

de la Dirección General de Fomento Editorial (v~r anexo I), cuyos 

objetivos primordiales se orientan a la búsqueda de estrategias y 

canales para la promoción, difusión, distribución y comercializa

ción de las publicaciones universitarias, así como a la revalora

ción académica, social y cultural del libro y su lectura, 

En marzo del mismo aiío, ee acuerda la creación del Consejo Ase

sor del Patrimonio Editorial de la UNAM (ver anexo II), con la fi

nalidad de establecer el marco normativo, así como las políticas 

generales que regulen el trabajo editorial de la institución. 

La creación de estas instancias, además de permitir a la UllAM 

reorientar y reestructurar su política y procesos editoriales, 

constituyó la base administrativa para iniciar un proceso de des

centralización de la produccidn editorial, 

2,3,1 Nueva política editorial 

En un principio extender y difundir los beneficios de la cultura, 

significó estahlecer programas editoriales que rescataran la cul

tura universal y aquellos conocimientos que fuesen funcionales pa

ra el desarrollo del país. 11 

En la actualidad, la Universidad Nacional ha experimentado un 

enorme crecimiento durante las dos Últimas décadas, 12 

El incremento en las actividades de docencia e investigación pro

movió, a la par, una mayor producción de publicaciones que refleJa

ran la dinámica interna de la vida académica universitaria. 

La UNAM no es una empresa editorial más, Es w;ia institución que 

tiene como una de sus actividades la labor editorial. No está dedi

cada a la búsqueda de autores, sino a promover y estimular el traba

jo de quienes están en ella. Su actividad editorial es una resultan-

t 
. 13 

e del trabaJO al que naturalmente se dedi.ca. 
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Por lo anterior, la política editorial puesta en marcha por el 

rector Carpizo,deb!a corresponder a loa aiguientee objetivoas 

Hacer aportea al desarrollo disciplinario, lo cual conlleva un 

beneficio indirecto a la sociedad, 

Desarr-ollaree en el contexto de los prop6sitos universitarios 

y en las funciones que hiat6ricamente le confiere la sociedad a la 

que sirve. 

Por ello, la producción editorial universitaria debe ser contri

bución al conocimiento y a la cultura. Sin preocupare~ si se ajusta 

o no a las condiciones reales del mercado, Siendo un patrimonio con 

verdadero valor de uso que no debe ser sancionado por criterios que 

subrayan su valor de cambio, 

El libro universitario debe ser obra colectiva por naturalezas 

imagen de la capacidad de realizaci6n de loa propósitos universita

rios, 

La Universidad, más que por la comercializaci6n de sus obras, de

be interesarse, primordialm~ntc, poi· ponerlas al alcance de aus des

tinatarios destacando las cualidades de sus contenidos con los meca

nis~os y por los medios 6ptimos para ello. 

La nueva política editorial de la UNAJ.l, debe proponer políticas 

y procesos editoriales que satisfagan y reafirmen loa principios bá

sicos para los que fue creada, Por medio de la organización de ins

tancias administrativas que regulen en mejor forma el proceso edito

rial a trav~s de normas y ltneamientoe generales, se pretende for

talecer el principio fundamental de la política editorial da la Uni

versidad basado en que el libro y au lectura, permiten el acceso del 

hombre al patrimonio universal de la cultura y el conocimiento, con

tribuyendo as! al mejoramiento de la calidad de vida del indiViduo 

y de su sociedad.
14 



- 17 -

2. 3. 2 Descentralizaci6n de la actividad editorial 

A lo largo de cincuenta años la Imprenta Universitaria, creada en 

1935, centraliza todo el trabajo editorial de la instituci6n. 

Las diferentes dependencias editoras de la UNAM 1 enviaban a la 

Direcci6n General de Publicaciones las obras que formaban parte de 

sus respectivos planes editoriales, La Direcci6n General de Publica

ciones, por su parte, recibía las solicitudes de edici6n y les asig

naba determinado ndmero de orden. Sin embargo, ante la creciente de

manda de solicitudes, por parte de las dependencias editoras, la Di

recci6n General de Publicaciones se vio imposibilitada para darles 

pronta salida. 8sto propici6 un rezago importante de obras que te

nían QUe esperar su turno para ser editadas, 

La Direcci6n General de Publicaciones intent6 buscar alternativas 

que pudieran solucionar el rezago de las obras en espera de ser edi

tadas, una de ellas, fue la de enviar los materiales a imprentas ex

ternas uara que se procesaran m~s rápido. 8sta alternativa trajo, 

en parte, cierto alivio al problema, pero éste continuaba en línea 

ascendente. 15 

Ante tal situaci6n, en 1385 con la administraci6n Carpiza, se ana

liza la situaci6n de fondo y se observa que el punto central del pro

blema radica en la contralizaci6n editorial que mantenía la UNlJ.! a 

través de la Direcci6n General de Publicaciones, 

Por lo anterior, el rector Jorge Carpizo establece una serie de 

medidas con el objeto de reordenar la actividad editorial de la Uni

versidad. Bntre ellas, ya se ~encion6 la creaci6n de la Direcci6n 

General de Fomento ~ditorial y del Consejo Asesor del Patrimonio Edi

torial de la UHA!•:. Dependencias qu•J por eu naturaleza y fines, ,ier

:ni ten en marzo de 1386, dar inicio a un proceso de descentralizaci6n 

de la actividad editorial, a través del cual, por un lado, el presu

?Uesto destinudo a la producci6n editorial pasa a depender directa-
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mente de cada una de las dependencias editoras y, por otro, por acue~ 

do del rector, se delegan facultades para fi~nar contratos en mate

ria editorial, a los directores de escuelas, facultades, institutos 

y centros (ver anexo III), 

El proceso de descentralizaci6n produce efectos inmediatos y la 

producci6n editorial de la UNA/li, no s6lo se agiliza, sino que in

crementa su volumen. Así por ejemplo, durante el periodo 1986-1937 

fueron editados entre novedades y reediciones cerca de dos títulos 

diarios, lo que representó más de setecientos libros al año. Para 

el periodo 1937-1938, esta cifra au~ent6 a más de mil títuloo edi

tados anualmente (más de tres títulos por día), Estas cifras repre

sentan un incremento en la producci6n de casi un 40% en comparaci6n 

con años anteriores (1983-1385). 

Por otra parte, se acord6 también que la Direcci6n General de 

Publicaciones continuara atendiendo los procesos ya en marcha, así 

como senuir apoyando las solicitudes de edición o asesorías en mate

ria editorial hechas por parte de las dependencias editoras. 

Sin embargo, la UNJL~í no podía llevar a cabo esta reestructuracl.6n 

y desc~nt!'alizacióa de la actividad editorial universitaria, sin te

ner, ademés de la base a~ministrativu, una base normativa que le 

permitiera, dado el tamaño y complejidad de la Universidad, mante

ner cierta homogeneidad en los procedimientos editoriales y en la 

cal id ad de sus iinbl i cacione s. ?or lo tan to, era indispensable contar 

con un conjunto :nínimo de normas y lineamientos que permitieran una 

unificaci6n de criterios. 

Para ello, se detennina el acuerdo por el que se establecen las 

Disposiciones Generales a las que se sujetarán los procesos editorial 

y de distribuci6n de las publicaciones de la UllAJ1i (ver anexo IV). 
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Acuerdo en el que se concreta la deecentralizaci6n, y se fijan loe 

criterios para dar unidad y cohesión a la labor editorial en su 

conjunto. Ade~ás, faculta a las dependencias editoras para contra-
16 

tar los servicios de imDrentae y distribuidores extrauniversitarios. 



3. INSTANCIAS QUE INTERVIENEN EN LA ACTIVIDAD 

EDITORIAL UNIV~RSITARIA 

Al quedar definida la reestructuración de la labor editorial, ee 

hizo necesario realizar varios cambios, entre ellos, la desapari

ción de la Distribuidora de Libros transformfuidose en la Dirección 

General de Fomento ~ditorial; la creación de un Consejo Asesor del 

Patrimonio Editorial de la UNAM; y la puesta en marcha de un pro -

ce~o d;; de:;contralizeción del trabajo edí torial. 

Respecto a dicho proceso, 1a Univeraidad establece dnica
mente a las dependencias editoras, la posibilidad de ejercer sue 

propios presupuestos y contratar servicíoe de imprentas y distrí

buidores extrauniversitarios. Por lo que los demás factores que 

intervienen en el procoso editorial, tienen que llevarse a cabo a 

travás de ciertas nonnas que establece 1a propia Universidad, por 

medio de diversas ínstanciae que la auxílian en este proceso; 

- Consejo Asesor del Patrimonio Editorial de la UNMl 

- Coordinación de Humanidades 

- Dirección General de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Fomento Editorial 

- 20 -
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- Dirección General del Patrimonio Universitario 

- Dirección General de Proveeduría 

Dirección General de Publicaciones 

3,1 Cense jo Asesor del Patrimonio Editorial de la UNAM 

El 20 de marzo de 1386 ea creado el Consejo Asesor del Patrimonio 

Editorial con el propósito de establecer el marco normativo, as! 

como las políticas generales que garanticen y salvaguarden el pa

trimonio editorial de la Universidad y el respeto absoluto a los 

derechos de los autores universitarios, La finalidad de este Con

sejo es la de convertirse en el máximo órgano norm~tivo de la ac

tividad editorial de la UNAM, Para ello dicta una serie de normas 

y lineamient-0s que deben se¡;;uir los procesos editoriales de las 

diversas dep~ndencias universitarias. 17 

El Consejo Asesor del Patrimonio Editorial se encuentra compues

to por el cocrdinador do Humanidades, quien lo preside, un repre-

sentantP. di;l PAtronat.o, r:1.Ji0n fnne;e como ~~cri:-i1;8riO¡ y los ñtrec

tores generales de Asuntos Jurídicos, Fomento Editorial y Publica-
. 18 cienes, 

3,2 Coordinación de Humanidades 

La Coordinación de Humanidades al presidir el Consejo Asesor del 

Patrimonio ~ditorial fonna parte de éste, Sus funciones básicas son 

observar el cumplimiento de las Dis9osiciones Generales a las que so 

sujetarán los procesos editorial y de distribución de las publica

ciones de la UllJ;){¡ por parte de las dependencias editoras, y dar 

el visto bueno a los convenios y contratos en materia editorial que 

pretendan llevar a cabo éstas,19 
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3,3 Direcci6n General de Asuntos Jurídicos 

La Direcci6n General de Asuntos Jurídicos es la encargada de reali

zar todas aquellas obligaciones de carácter legal que deriven, en 

este caso, de las obras que edita la Universidad, 

Bntre sus atribuciones se cuentan la elaboraci6n de formatos de 

convenios y contratos en materia editorial; asesoría jurídica a las 

dependencias editoras que así lo soliciten; y realizar los trámites 

legales necesarios para nroteger los derechos del patrimonio edito

rial universitario. 

3.4 Direcci6n General de Fomento ~ditorial 

Creada el 17 de febrero de 1J8ó, la Direcci6n General de Fomento 

Sjitorial nace con el fin de pro~over y proyectar la imagen de la 

Universidad Nacional Aut6noma de ·méxico, a través de sus publica

ciones, procurando que la diversidad temática de la producción e

ditorial llegue a la comunidad universitaria en particular, y a 

la comunidad nacional e internacional en genera1, 2º 
3,5 Direcci6n General del Patrimonio Universitario 

La Direcci6n General del Patrimonio Universitario tiene a su cargo 

la administración de los derechos de autor correspondientes a la 

UNO,il 

3,6 Dirección General de Proveeduría 

La Dirección General de Proveeduría se encarga de suministrar los 

insumos necesarios para su trabajo a la Im,renta Universitaria. Tam

bién brinda este servicio a las dependencias editoras que as! lo 
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soliciten con cargo a sus respectivos presupuestos. 

Además, cuenta con un padr6n de proveedores de material edito

rial, el cual está a diepoeici6n de las dependencias editoras, pa-

ra que lo consulten con el fin de elegir lae mejores opciones to

mando en cuenta la calidad, orecio y oportunidad de loe materiales.
22 

3,7 Direcci6n General de Publicaciones 

La Direcci6n General de Publicaoiones, al descentralizarse el pro

ceso editorial, se encarga de realizar funciones tales como el re

gistro interno de obras; custodia de negativos; asesoría a las de

pendencias editoras en las diferentes etapas del proceso editorial; 

edici6n de publicaciones de la Administraci6n Central y de las de

pendencias que as! lo soliciten; y editar el catálogo de publica

ciones de la UNAM conjuntamente con la Dirección General de Fomen

to Edi tori!l.l. 23 

Estas son en breve, las diversas instancias que int~rvienen en 

las diferentes fases de la actividad editorial universitaria. 



4, PRINCIPALES ATRIBUCIONES DE LAS INSTANCIAS NORltiATIVAS 

Aún cuando en el desarrollo de la actividad editorial de le. U!!P.M 

participan varias instancias, en la práctica sólo algunas inciden 

en forma determinante, en el trabajo editorial. 24 

Tales instancias y sus principales atribuciones son1 

4.1 Consejo Asesor del Patrimonio Editorial 

a) Establecer los lineamientos para la comercialización, canje y 

donación de publicaciones, a loe cuales deberán sujetarse las 

dependencias editoras. 

b) Evaluar los procesos editorial y de distribución de la UNAM y 

formular las recomendaciones pertinentes. 

- 24 -
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c) Establecer criterios sobre los convenios que celebren las depen

dencias editoras en materia editorial, 

d) Vigilar que las dependencias editoras cumplan las Disposiciones 

Generales a lae que so sujetarán los procesos editorial y de 

distribuci6n de las publicaciones de la UNAM. 

e) Autorizar el padrón de las empresas con las cuales puedan contra

tar servicios las dependencias editoras. 

f) Expedir los criterios generales de acuerdo con los cuales debe

rán emitir sus dictamenes los Comités Editoriales. 

g) Fijar el monto de porcentaje que corresponda a loa autores a tí

tulo de regalías.25 

4.2 Dependencias Editoras 

a) Editar y reeditar publicaciones universitarias, 

b) Suscribir convenios y contratos en materia editorial en repre

sentación de la UNAM, 

c) Ejercer las partidas presupuestales relativas a ediciones, en~ 

cuadernacíones y derechos de autor. 

- Los anticipos por concepto de pagos de regalías sarán con

venidos en los contratos de edición correspondientes y serán 

cubiertos por las dependencias editoras con cargo a sus pre

SU'!)Ueetos. 

d) Constituir el comité editorial, el cual deberá dictaminar sobre 

la publicación de originales, 

- El comité editorial se integrará por un nl1rnero variable de 

miembros siempre impar. 

- Los consejos técnicos e internos vigilarán la adecuada in

tegración y funcionamiento de sus respectivos comités editoria

les y en su caso, dictarán loe line~~ientos para su funciona -

miento, 
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e) Optar por hacer la distribución de sus obras por sí, por un dis

tribuidor externo o por la Dirección General de Fomento Editorial. 

f) Optar por realizar la impresión de sus obras a trav&s de la Di

rección General de Publicaciones o contratar con imprentas ex

ternas a la Universidad, 

- Cuando se opte por utilizar los servicios de la Dirección 

General de Publicaciones, acompa.~ar para su impresión los ori

ginales de los títulos con el correspondiente dictamen aproba

torio del comit& editorial. 

- Cuando se opte por contratar con imprentas externas sólo 

deberá hacerse con las empresas autorizadas por el Consejo Ase

sor del Patrimonio Editorial. 

g) Enviar el 5% del tiraje de las publicaciones para cubrir los 

compromisos institucionales, de canje o donación que la UNAld 

contraiga1 

Biblioteca Central 

Biblioteca Nacional 

Biblioteca Casa Universitaria del Libro 

Bibliotecas de organismos e instituciones nacionales e inter -

nacionales. 

h) Enviar a la Dirección General de Fo~ento Bditorial, al 25% del 

total del tirajs de la edición, en consignación para su venta, 

cuando se decida hacer la distribución de sus obras por sí o 

a trav&s de un distribuidor externo. 

i) Enviar 16 ejemplares de cada título para catalogación, promo

ción y difusión del Fondo Editorial de la UNAM. 26 
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4.3 Dirección General do Asuntos Jurídicos 

a) Asesorar a las dependencias editoras que así lo soliciten en lo 

relativo a la celebración de convenios y contratos así como en 

los demás actos de los procesos editorial y de distribución que 

impliquen consecuencias jurídicas. 

b) Registrar las obras de la UNAM ante la Dirección General del De

r1:cho de Autor de la Secretaría de Educación Pública. 

c) Recabar ante el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, el 

ISSN (International Standard Serial Number) y asignarlo a las 

publicaciones neriódicas de la UNAM. 

d) Recabar ante la Dirección General del Derecho de Autor de la Se

cretaría de Educación Pública, el ISBN (International Standard 

Book NQ~ber) y asignarlo a los libros de la UNAM. 

e) Elaborar los formatos de los convenios y contratos en materia 

editorial a que deberán sujetarse las dependencias editoras, 

- Por contra tos y convenios en materia ed1 to riel ::;o en:Lien

den los siguientes: 

I. CONTRATO DE EDICION CON AUTOR 

II. CONTRATO DE COLABORACI~N ESPECIAL Y REl•iUNBRADA 

II!. CONTRATO DE CBSION DE DERECHOS 

IV. ACUERDO PARA BL PAGO DE: REGALIAS PARA EL PERSOtlAL ACADEl.UCO 

JJB LA UNAM 

V. CONTRATO DE TRADUCCION 

VI. CONTRATO DE BDICION CON BDITOR 

VII. CONTRATO DB COBDICION 

VIII. CONVBNIO DE COLABOilACION INTJ::RINSTITUCIOHAL 

IX. C_ONTRATO DE DISTRIBUCION 

X. CONTRATO DE FUBLICIDAD 

Para la explicaci6n relativa al uso de los contratos tipo en ma-
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teria editorial ver anexo V. 

4.4 Dirección General de Publicaciones 

a) Asesorar a las dependencias editoras respecto a todo aquello que 

concierna a las fases de la producción editorial. 

b) Emitir el instructivo de observancia obligatoria, sobre las prue

bas de imprenta de las obras que le eean encomendadas. 

c) Poner a disposición de loe interesados un manual para la elabo

ración y presentación de originales. 

d) Proporcionar a las dependencias editoras que lo soliciten, loe 

costos de producci6n y criterios de calidad de edición a fin de 

que, conforme a ellos, dichas dependencias realicen la contra

tación de servicios editoriales. 

e) Realizar o gestionar la elaboración de las publicaciones de cue.! 

quier dependencia editora que así lo solicite. 

f) Custodiar los negativos y organizar el archivo de modelos para 

las reimpresiones de la UNAM, para lo cual las dependencias edi

toras le remitirán los negativos y modelos correspondientes. 

g) Registrar, internamente, las publicaciones que se encuentren en 

proceso de impresión y aparezcan bajo el pie de imprenta de la 

UNAM, así como los ejemplares de las publicaciones periódicas 

que en calidad de modelos le envíen las entidades editoras. 

h) Integrar y editar, conjuntamente con la Dirección General de Fo

mento ;!;ditorial, el catálogo general do publicaciones UNA!~. 

4,5 Dirección General de Fomento Editorial 

a) Custodiar y administrar el fondo editorial de la UNAM. 

b) Organizar talleres, cursos y seminarios para la formación y ac

tualización de recursos humanos en la funci6n editorial. 

c) O:stimular el perfeccionn:niento de los distintos momentos implí-
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oitoe en el proceso editorial. 

d) Fijar el precio unitario de venta al público de las publicacio

nee univereitarias, de conformidad con los lineamientos que al 

respecto dicte el Consejo Asesor del Patrimonio Editorial. Para 

ello, será necesario que las dependencias editoras le remitan 

la informaci6n de los costos directos de producción de los tí

tulos que publiquen. 

e) Dar a conocer al público en general, y a la comunidad universi

taria en particular, la producción editorial institucional a tr~ 

v~s del sistema de librerías UNAM, de la Casa Universitaria del 

Libro, del catálogo de ventas, del boletín editorial informati

vo y de los medios de comunicación social. 

f) establecer los lineamientos generales para la realización del 

proceso de distribución que realicen las dependencias editoras 

que decidan as~~irlo, 

g) Proporcionar a las dependencias editoras la información sobre 

el comporta~iento comercial de sus respectivos títulos. 27 
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CAPITULO DOS 

EL PROCESO EDITORIAL EN LA FACULTAD DE CIENCIAS 

POI.ITICAS Y SOCIALES 

DEPARTAMENTO DE PUBLICACIONES 

ASPECTO ESTRUCTURAL 



l. FACULTAD DE CIENCIAS POLITICAS Y SOCIALES 

1.1 Antecedentes 

Al finalizar 1a Segunda Guerra Mundial, el estudio de las ciencias 

sociales se había difundido enormemente a nivel internacional. 

Fue evidente el surgimiento de un interés universal en cultivar 

el estudio de la Ciencia Política, la Sociología, la Diplomacia, 

etcétera, 

En 1348, la UNESCO convocó en París a varios e importantes cien

tíficos y expertos, para discutir sobre la trascendencia de las 

ciencias sociales, Ese año, significó el florecimiento de las cien-
1 

Cias socia.lea en las universidades europeas. 

h'n México, los cambios ocurridos en la sociedad a partir de los 

años cuarenta, generaron una creciente preocupación por ln forma-
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ción de profesionales en las diferentes ramas de las ciencias so

ciales, 

En respuesta. a lo anterior, en 1949 se desarrolla en el país, 

un proyecto académico para establecer, dentro de la Universidad Na

cional, una institución educativa especializada en la enseñanza de 

las ciencias sociales. 

El entonces rector, Dr. Luis Garrido, encarga al Lic. Emilio O, 

Rabaaa la formulaci6n de un proyecto que diera vida a dicha insti

tuci6n. En forma paralela, el Dr. Lucio Mendieta y Nuñez, director 

del Instituto de Investigaciones Sociales, quien había concurrido 

a la conferencia sobre Ciencia Política convocada por la UNóSCO en 

París, presenta a la rectoría un plan de estudios en el cual se to

maban en cuenta las experiencias de dl.versaa universidades, en par

ticular las de la London School of Economice and Political Scien

ce, del Institut d'Btudes Politiquee de la Universidad de París y 

de la Ecole de Sciences Politiquea de la Universidad de Lovaina, 

De ésta Última se tomaron l~s b~o~s ne los programas de estudios, 

ya que, al parecer, era la que se asemejaba más en objetivos aca

démicos, a las aspiraciones prevalecientes en México. 

Una vez que se revisó y se hicieron los ajustes necesarios al 

proyecto, el Cense jo Uní versi tario, en su sesión del tres de mayo 

de 1951, aprobó la creación de la Escuela Nacional de Ciencias Po

líticas y Socialea.2 

Es así como el veinticinco de julio de 1951 se inaugura la Escue

la Nacional ae Ciencias Políticas y Sociales, donde serían impar

tidas cuatro disciplinas: ciencias sociales, ciencias políticas, 

periodismo y ciencias diplomáticas. 
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En un principio la escuela se ubicó en el nilinero veinticuatro 

de la calle de Miguel SchuJ.tz, siendo su primer director el Lic. 

Ernesto F;nríque~ Coyro. A éste correspondió el mérito de estruc

turar e iniciar la vida académica de la nueva escuela. 

En 1954, bajo la direcci6n del Dr. Raúl Carrancá y '.l'rujillo, la 

escuela cambia de domicilio y es trasladada al edificio de Mascaro

nes en la calle de Ribera de San Cosme, exsede de la Facultad de 

Filosofía y Letras, Local de mayor amplitud y más adecuado que el 

anterior.3 

El día cinco de febrero de 1359 ante la presencia de varias per

sonalidades, entre ellas los doctores Nabor Carrillo y Luis Garrido, 

rector y exrector de la Universidad respectivamente, y del Dr. Pablo 

González Casanova 5irector de la escuela, el presidente Adolfo L6pez 

J,1ateos inaugura el nuevo edificio - y primer sede - de la Escuela 

Nacional de Ciencias Pol{ticae y Socia.le" en la Ciudad Universitaria. 4 

Al iniciar sus actividades en 1951, la Escuela Nacional de Cien -

cias Políticas y Sociales contó con una población estudiantil de 142 

alumnos inscritos. Esta cifra, al paso del tiempo, ha ido en cons

tante aumento. 

Para 1966, la cii'ra de alumnos era de 1139, 5 En 1970 se atendie

ron 2385 estudiantes,6 A principios de 1975 la población estudian

til asciende a 460Q para llegar a más de 7000 alumnos para fines de 

1378. 7 En la actualidad (1990) la Facultad atiende una población 

de alrededor de 7000 estudiantea. 8 

Producto de su desarrollo, la escuela fue adquiriendo más rele -

vancia en todos sus niveles. Su espacio físico fue siendo cada vez 

más inoperante para llevar a cabo sus funciones, por lo que durante 

la gestión del Mtro. Raúl Cardiel Reyes (1181-1983), se solicitó a 
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la rectoría la conetrucci6n do un nuevo edificio. 9 Solicitud que 

fue aceptada por el entonces reotor Octavio Rivero Serrano,10 

Las nuevas instalaciones de la Paoultad de Ciencias Políticas y 

Sociales - rango que se le otorgó en enero de 1968 - son inall8Ura

dae en 1984, al cumplir ésta treinta y tres afloe de vida académica, 

l, 2 Si tuaci6n Actual 

Pr6xima a cumplir cuarenta años de fundada, la PacuJ.tad de Ciencias 

Políticas y Sociales cuenta con inetalacionee modernas, que superan 

en mucho a las anteriores. 

Sin embargo, ante el crecimiento de la poblaci6n estudiantil, 

y de la necesaria ampliaci6n del personal académico y administra

tivo, indispensable para satisfacer las necesidades de su comuni

dad, la Facultad enfrenta hoy, una gravo crisis producto de esa 

masificaci6n y de la falta de recursos económicos derivados del 

bajo presupuesto con que cuenta la Univeraidad. 11 



2. EL ~ROCESO EDITOñIAL EN LA FACULTAD 

DE CI.C:HCIAS POLITICAS Y SOCIALBS 

2.1 Antecedentes 

Habler sobre el proceso editorial en la Facultad de Ciencias Polí

ticas y Sociales, ea hablar de un proceso largo próximo a cumplir 

su cuarenta aniversario. 

En un principio eate proceso fuo relativo, la Escuela de Ciencias 

Políticas por su incipiente experiencia, no veía entre sus logros 

todavía producir publicaciones propias. Esto no quiere decir que 

en esa época no se originaran trabajos editoriales abocados a las 

ciencias sociales. 3! los había. Pero estos no eran producidos por 

la escuela, sino por los investigadores del Instituto de Investiga

ciones Sociales. 
12

ne los que en su mayoría eran profesores de la 

Facultad de Derecho y de la misma Escuela de Ciencias Políticas y 
13 

Sociales. 
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Se puede decir que es a partir de 1957 cuando se vislumbra una 

leve, pero importante por su calidad, producción de obras auspicia

da por la escuela a través de la Imprenta Universitaria.14 

De entre los autores que destacan en ese entonces, se puede ci

tar a Raú1 Cardiel Reyes, Carlos Bosch García, Raúl Carrancá y Tru

jillo, Isidro Fabela, Lucio Mendieta y Nuñez, Ricardo Pozas Arci

niega, Vicente Lombardo Toledano y Manfred Lachs. 

El proceso era enfocado a la producción de libros sobre ternas 

de Sociología, Ciencia Política y Asuntes Exteriores. 

En 1955, durante la adminietraci6n del Dr. Raúl Carrancá y Tru

jillo, surge la Revista Ciencias Políticas y Sociales, primer de

norninaci6n de la actual Revista Mexicana de Ciencias Políticas y 

Sociales. Concebida como órgano de difusi6n periódica, la publica

ci6n de esta revista significó, en sus inicios, la posibilidad de 

mostrar el desarrollo de la naciente institución. 

Durante los años siguientes el proceso editorial fue paulatina

mente en aumento hasta adquirir cierta presencia en el ámbito uni-

ve.rsita.rio. 

Pese a lo anterior, el proceso editorial de la escuela se puede 

considerar como particular , es decir, los autores escribían una 

obra más que nada por un interés propio de abordar cierto tema. !lo 

había una política o plan editorial que orientara el rumbo de las 

publicaciones de la institución. La única publicación institucio

nal era la Revista Ciencias Políticas y Sociales.15 

Fue en la administraci6n del Lic. Enrique González Pedrero (1965-

1969), cuando se inicia un repunte del proceso cdi torial. 

En efecto, dos son los hechos significativos que marcan la ges

tión de González Pedrero como director de la escuela. Uno es el 
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otorgamiento por parte del Consejo Universitario, del rango de Fa

cul.tad y, el otro, el que marca este periodo como un parteaguas del 

proceso editorial. 

Bste auge se inicia con la publicsci6n de las conferencias da

das en los cursos de Invierno y de Verano que se estruoturaron en 

la Facul. tad. 

Cabe señalar que en 1368, a partir del número 51, la Revista Cien 

cia.s Políticas y Sociales cambia su denominaci6n a Revista Mexicana 

de Ciencia Política, 

Bn 1970 llega a la direcci6n de la Facultad el Lic. Víctor Flo

res Olea, quien no s6lo continua esa política editorial emprendida 

por su antecesor en el cargo, sino que, además, se da a la tarea 

de sis•ematizar dicho proceso editoriai. 16 

De 1370 a la fecha, es indudable el incremento en el nú.~ero de 

publicaciones que la Facultad ha producido. 

~ntre 1951 y l~G7, solamente se habían editado 17 libros y 49 

n11meros de la revista de la Facultad. 17nurante el periodo de 1970 

a 1975 la Facultad edita 34 libros, 31 revistas y 6 cuadernos. 18 

S'n la gestión del Lic. Julio del R!o (1975-1378) se publicaron 74 

libros y 116 publicaciones peri6dicas}9 Recientemente, en el lapso 

comprendido entre f0orero de 1988 y julio de 1989, la Facultad edi

tó 22 libros, 20 revistas y 13 cuadernos. 2º 
Los anteriores datos dan un claro ejemplo del desarrollo de la 

actividad editorial de la Facultad, a trav~s de diferentes etauas. 

Por lo que es presumible la importancia que la'instituci6n ha. ido 

adquiriendo por medio de sus publicaciones, al grado de llegar a 

contarse entre una de las dependencias que más obras ha producido 

dentro de la Universidad. 21 
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2,2 Problemática General 

En sus inicios, el principal problema que enfrent6 la actividad edi

torial de la Facultad, fue el escaso número de obras y autores rela

cionados con las ciencias sociales, 

Después, entre 1357 y 1367, se vio relegada por otras activida

des tendientes a estimular la docencia y la investigaci6n. 

A partir de 1968 la labor editorial de la Facultad ha ido en con~ 

tante aumento por lo que esta actividad se ha convertido en una de 

sus principales funciones, 

En la actualidad, el proceso editorial de la Facultad, a raíz de 

la descentra1izaci6n de publicaciones (1986), es más ágil. Sin em

bargo, existen problemas tanto de organizaci6n (espacio de trabajo 

inadecuado, escaso personal, etcétera) como económicos (bajo presu

puesto), que muchas veces propician un desarrollo desfavorable a 

este proceso. 

La cantidad de obras en espera de ser publicadas por la Facultad 

a través del Departamento de Publicaciones, ha rebasado en ocasio

nes los recursos econ6rnicos, técnicos y humanos con que cuenta éste. 

Prueba de ello es el atraso que, en determinado momento, han sufri

do en su periodicidad algunas de las revistas editadas por la Facul

tad, 22 



3. i;;L DE:PARTAME:NTO DE PUBLICACIONES DE LA FACULTAD 

DE CIBNCIAS POLITICAS Y SOCIALES 

3.L Antecedentes 

Desde sus inicios, uno de los principales problemas que enfrentó 

la Bscuela Nacional de Ciencias Políticas y Sociales fue la ca

rencia de personal docente adecuadamente capacitado, debido a cau

sas múltiples y complejas. En principio este problema empezó a so

lucionarse enviando profesores jóvenes a prepararse en universida

des extranjeras. Sin embargo, esta situación no podía dar una so

lución definitiva a esta problemática. 

Había la urgente necesidad de que la institución misma prepara

ra a sus futuros profesores. Por lo que se hacía inaplazable el es

tablecimiento de los cursos superiores. 
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Ante esta situaci6n, la adminietraci6n del Lic. Enrique González 

Pedrero (1365-1963), determina una serie de medidas tendientes a 

estimular el proceso evolutivo de la escuela en todos sus niveles, 

E:n la licenciatura lleva a cabo, en 1367, una reforma acad~mica 

para cambiar los planes de estudio y orientarlos hacia una mayor 

especializaci6n que diera inicio desde el comtenzo mismo de la ca

rrera. Se incluye una proporci6n importante de materias optativas; 

los idiomas dejan de considerarse asignaturas para convertirse en 

requisitos; se transita de las üiencias Diplomáticas a las Relacio

nes Internacionales y la carrera de Periodismo se deriva de las Cie~ 

cias de la Informaci6n. 23 

h'n el mimo ai1o, ante la necesidad de implementar cursos superio

res para la formaci6n de profesore<:i del plant¡,l, crea la División 

de Estudios Superiores -hoy División de Estudios de Posgrado- cuyo 

primer titular fue el Dr, Modesto Seara Vázquez, 24 

A la naciente Di visión, además de la formaci6n de profesores y 

la forinulación de los planes de estudio para la impartici6n de cur

sos de posgrado, se le asignó la estructuración de los cursos tem

porales que se venían organizando en la escuela desde 1358.25 

Para llevar adelante esta labor se crea la 3ecci6n de Cursos 

Temporales y Conferencias dependiente de la División de Estudios 

Superiores, cuyo primer responsable fue el Lic. Francisco Javier 

Sánchez Carnpuzano, 26 

Desde que se establecieron, la finalidad de los cursos tempora

les era la de exponer, en un clima académico, loa problemas nacio

nales y mundiales de m'1yor actualidad e interés, 27 

~stos cursos se instrumentaban en dos etapas: Cursos de Invierno 

y Cursos de Verano. 
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Los Cursos de Invie~o tenían la finalidad de estudiar la pro 

blernática internacional, dedicándose cada año a una de las espe

cialidades impartidas en el plantel, 

Los Cursos de Verano, por su parte, fueron organizados desde 

lJóO y '~ran dedicados a la exposición de los problemas nacionales 

y latinoamericanos, estando además valorados en créditos, Es decir, 

los estudiantes de la escuela que asistían regularmente podían acre

ditar una o dos materias presentando los trabajos y exámenes que se 

exi€';Ían. 28 

~stos cursos tuvieron eran éxito y aceptaci6n por parte de la 

comunidad de la escuela. A los C.'ursos de Verano asistían un gran 

número de alr.¡¡nnos tanto nacionales como extranjeros, lo que contri

buía a difundir la influencia de los puntos de vista mexicano y 

latinoa:nericano en el exterior. 

En los Cursos de Invierno se tuvo la participa~i6n de grandes 

personalidades extranjeras como Herbert Marcuse, llrich P'romm, Um

berto Oerron.i, André Gorz y Wolfang Friedmann, entra o Li·os, 29 

El éxioo de estos CQrsos y, sobre todo, la trascendencia de las 

enseñanzas vartidas a través de ellos, dio pie para que se decidie

se la recopilaci6n de todo ese material (conferencias, apuntes, ma

nv.ales, etcétera) y se sistematizara para realizar con éste la edi

ción de libros, 

Fue así como de cada curso se empezó a difundir en forma impresa 

la. problemática en él discutida. Batos libros llevaban como título 

eJ. mio:no namore del curso al que pertenecían. 30 

Jls precisa-nente en este momento, CQando se marca el .inicio de un 

periodo de auge en el proceso editorial de la institución. 
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Hasta 1967, la escuela, en materia editorial, había publicado 

diecisiete obras perteneoientes a una colecci6n de tratados e in

vestigaciones y publicado 49 nW-.eroe de la Revista Ciencias Polí

ticas y Sociales, amén de la impreai6n en mirne6grafo de apuntes, 

traducciones y reproducciones pequeñas de textos poco accesiblea. 31 

Ea decir, a lo largo de casi diecisiete alloa, el quehacer edito

rial de la inatituci6n tuvo un desarrollo demasiado lento. 

Por ello, con la puesta en marcha de la edici6n de libros produc

to de loo cursos temporales, se puede afirmar que ae inicia un pro

ceso editorial más ágil y productivo para la escuela. 

La Sección de Cursos Temporales y Conferencias recibid entonces 

el encargo da sistematizar el proceso de edición de los libros y 

también de la Revista de la Facultad. 

Al poco tiempo de su creación, con motivo de la reforma adminis

trativa puesta en marcha el 26 de marzo de 1968 por el Lic. González 

Pedrero, 321a Sección de Curaos Temporales y Conferencias deja de 

depender de la División de Estudios Superiores, y se transforma en 

un departamento autónomo que se denominó Departa~ento de Difusi6n, 
3 al frente del cual en un principio continu6 el Lic. Sánchez Campuzano, 

con las mismas obligacionea que ten!a como Sección de Curaos Tempora

les y Conferencias, y a las que se agregaron las de Relaciones Pdbli

cas de la Facultad. 34 

En 1969 se hace cargo del Departamento de Difusión la Lic. Gra

ciela Arroyo Pichardo, puesto que ocupó hasta 1970. 

Durante ese tiempo el Departamento de Difusión trat6 de sacar 

adelante el trabajo editorial, sin embargo no contaba con los ele

mentos técnicos y humanos suficientes para llevar a cabo esta la

bor. Por lo que el auge de las publicaciones, sí da inicio a partir 
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de 1967, pero de hecho, loa resultados ae dan hasta 1970. Es decir, 

lo que se logra hacer en el periodo que va de 1967 a 1970 es sen

tar las bases para encauzar el desarrollo del proceso editorial de 

la Facultad. 

En 1970 llega a la dirección de la Facultad el Lic. Víctor Flo

rea Olea quien designa en la jefatura del Departamento de Difusión 

al Lic. Gabriel Careaga. 

Al integrarse al Departamento de Difusión, el Lic. Careaga crea 

dentro del propio departamento, una Sección de Publicaciones, de la 

cual nombró como responsable a la sra. Blanca Buenfil. 

Esta Sección de Publicaciones, viene a ser el antecedente más 

directo del actual Departamento de Publicaciones. Sus funciones con

sistían en preparar el material producto de los cursos y las confe

rencias para ser editado, y tarnbi&n se hac!a cargo de la edición de 

la Revista Mexicana de Ciencia Política, 

La sección estaba integrada básicamente por dos peraonaa1 el jefe 

de la sección y una secretaria, Eventualmente contaba con el apoyo 

de prestadores de servicio social. 

La. creación formal de esta instancia permitió zi~t&w&~izar en 

fonna más eficiente el tr&bajo editorial realizado en la Pacultad,Se 

logró una mayor eficacia en el proceso de las publicaciones alin cuan-

do se dependía en gran medida de la Direcci6n Gl!neral. de Publicaciones. 3 

Durante ese periodo (1970-1975) la Facultad edit6 34 libree, 31 revis

tas y 6 cuadernos, 36 

Por otra parto, brind6 apoyo a loa diferentes oentroe y departa

mentos de especialidad para que empezaran a editar publicaciones 

tales como caadernoa y revistas, es el caso de los cuadernos del Cen

tro de Estudios de Relaciones Internacional.es (1973), del Centro de 
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Estudios Políticos y la Revista de Relaciones Internacionales que 

inici6 su publicaci6n en abril de 1973. 

Por 1o anterior, se puede afinnar que en la eesti6n del Lic. Víc

tor florea Olea se presenta un despegue importante de las publica

ciones do la Facultad. 

3,2 Creaci6n del Departe.monto de Publicaciones 

Después de Víctor Flores Olea, llega como director de la Pacul.tad 

el Lic. Julio del Río Reynaga. 

La gestión del' Lic. Julio del R!o (1975-1978) se caracterizó por 

un considerable aumento-de más del 70 ~en la población estudiantil 

ascendiendo ~eta de 4600 alumnos al iniciar su administración, a 

más de 7000 a finales de 1978. 37 

Esta situación trajo como conoecuencia una fuerte presión sobro 

loe aparatos de la docencia y la administración, por lo que f'ue ne

cesario realizar una reforma académica y académico-administrativa 

sustancial, además de llevar a cabo modificaciones on las estructu

ras del plante1. 38 

Con la reforma académica fueron modificados por cuarta ocasi6n 

loe planes de estudio de las dif~:rentes licenciaturas (1959, 1967, 

1971 y 1976), se establecieron nuevos métodos y sistemas de ense

ñanza-aprendizaje; se creó el área básica compun (tronco comdn) pa

ra evitar la fragmentaci6n de las ciencias sociales, las materias 

fueron agrupadas en áreas básicas por especialidad; se constituye

ron las opciones vocacionales integradas por materias optativas 

las cuales serían elegidas por cada alumno de acuerdo a su área de 

interáa, y fue aprobado el agrupamiento de materias por áreas aca

dámicae, asignando n loe profesores a cada una de ellas. 
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Por otro 1ado, fueron reforzados y estimulados 1os trabajos de 

inveatigacidn mediante nuevas normas y eondiciones1 en el posgrado 

fueron instaurados en 1976 los seminarioe pennanentes, a través de 

loa cuales loa alumnos podían realizar au trabajo de inveatigacidn 

desde el pri::ler aemestre,39 

En 1977 fue revita1izado y activado el Consejo de Investigación 

encargado de formular la política y 1os lineamientos generales de 

la inveetigación en apoyo a 1a docencia. 40 

La reforma académico-administrativa modificó la estructura ad

ministrativa mediante la reorganización de sus dependencias y la 

creación de nuevas unidades, para responder a las nuevas exigonciae, 41 

En 1o que respecta a la difusión y la extensión de la cultura, 

Julio del Río la entendía como un campo de actividad estrechamente 

relacionado con la evolución de la investi¡:eción y la áocencia, aten

ta e les frecuentes cambios sociales y que deb!a estar dirigída, fun

damentalmente, hacia loa sectores de la sociedad que no tienen aooe

ao directo a los bienes y beneficios de la cultura. 

Consecuencia de lo anterior y en concordancia oan la rofonna aca

démico-administrativa que emprendió, el Lic. del Río crea la Coordi

nación de Extensión Universitaria para encauzar las labores propias 

derivadas de la extensión del conocimiento y la cultura, 42 
y cuyo 

primer titul.ar fue el Lic. Antonio Dalhumeau Arrecillae. 

La Coordinación de Extensidn Universitaria, surge integrada por 

cuatro departamentos: 

- Departamento de Difusión 

- Departamento del Servicio Social 

- Departamento de Prácticas y Servicios Profesionales 

Departamento de Publicaciones 
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Departamento de Difuai6n 

Al desaparecer el Departamento de Difusi&n de la Facultad de Cien

cias Políticas y Sociales y crearse la Ooordinaci6n de Extenai6n 

Universitaria, se integra a ésta un Departamento de Difusi6n, sien

do el Lic. José Ignacio Aceves su primer jefe. 43 

Entre sus funciones, el nuevo departamento contempl6 la estruc

turaci6n de los curaos de Invierno, Verano y Otoño. 

La organizaci6n de ciclos de conferencias, mesas redondas, simpo

sios, coloquios y todos loa eventos académicoe que organizaba la Fa

cultad. 

Departamento del Servicio Social 

Este departamento fue cz~ado con la finalidad de recuperar el signi

ficado auténtico de la prestaci6n de este servicio por parte de los 

pasantes de las licenciaturas de la Facultad, así como de la elabo

raci6n y el establecimiento de un reglamento que normara las acti

vidades de loe estudiantes durante la prestaci6n de dicho servicio. 44 

El responsable de esta departamento fue el Lic. Alejandro Oama

lich Guerrero. 45 

Departamento de Prácticas y Servicioe Profesionales 

Este departamento se form6 para programar, coordinar y ejecutar 

acciones tendientes a acrecentar las oportunidades para que una ma

yor cantidad de estudiantes pudieran confrontar las enseñanzas de 

su formaci6n te6rica, en contacto con la realidad social y ensayar 

la aplicaci6n de sue conocimientos en la vivencia y el estudio de 

los problemas vigentea,46 

El responsable del árau fue el Lic. Gustavo de la Vega Shiota. 47 
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Departamento de Publicaciones 

El Departamento de Publicaciones de la Coordinaci6n de Extensi6n 

Universitaria, surge del antiguo Departamento de Difusi6n, y más 

directamente de la Secci6n de Publicaciones. 

Este es creado para responder al importante desarrollo (inicia

do en 1367) de la producci&n editorial., surgida de las investiga

ciones y materiales didácticos en apoyo a la docencia, 

Fue también el 6rguno ejecutor de las decisiones aprobadas por 

el Consejo Editorial en todos sus procesos, desde la correcci6n 

de los originales hasta que leo publicaciones salían terminadas 

de la imprenta. Se encargaba también de la diotribuci6n y difuei6n 

de las obra.a. 

Cabe sefialar que en 1976, a partir del ndmero 81, la Revista Me

xicana d~ Ciencia Política, cambia su nombre a Revista Mexicana de 

Ciencias Políticas y Sociales como se le conoce actualmente. 

Durante el periodo de Julio del Río al frente de la Facultad, 

el Departamento de Publicaciones edit6 74 libros y 116 publicacio

nes peri6dicas, lo que ubic6 a la Facultad como una de las dependen

cias universitarias con mayor producci6n editorial. 48 

El primer titular de publicaciones como departamento, fue el Prof. 

Manuel Barragán Rojas. 

3.2.l Reestructuraci6n de la Coordinaci6n 

de Extensi6n Universitaria 

Al término de la gest16n de Julio del Río (1979), es nombrado direc

tor el que fuera coordinador de ~xtensi6n Universitaria durante esa 

administraoi6n, Antonio Delhumeau Arrecillaa. 
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Producto seguramente de su experiencia al frente de la ooordi

naoi6n, el Lio. Delhumeau decide suprimir de ella a loe doparta

mentoe de Prácticas y Servicios Profesionales y del Servicio So

cial. 

Por otra parte, crea un nuevo departamento para integrarlo a 

esa coordinaci6n, el cual ae ocupar!a de mejorar la comunicación 

interna, as! como de cubrir las necesidades de infonnaci6n gene

radas por la Facultad a través de sua diferontea actividades pa

ra informar sobre ellas a loa distintos medios, al que denomin6 

Departamento de Información, 

La primera jefa del Departamento de Información fue la Lic. En!n_ 

dira Urbina Urbina, 

Al frente de la Coordinaci6n de Extensión Universitaria en la 

gesti6n de Delhumeau Arrecillas, se encontraba el Lic. Gabriel Ca

reaga. Y en la jefatura del Departamento de Publicaciones el Prof. 

Gustavo Floree Rizo. 49 

3.3 Eatructurii. actual 

Desde su creaci6n en 1975, al Departamento de Publicaciones ha te

nido como objetivo principal la edición de cuadernos, libros y re

vistas, que cristalizan el trabajo intelectual realizado por loa 

profesores adaoritos a las distintas coordinaciones y centros de 

la Facultad. 

La finalidad de las diferentes publicaciones es apoyar a la do

cencia y difundir los avances académicos relacionados con cada una 

de lee especialidades que ae imparten en la institución. 50 

Para cumplir sus objetivos el Departamento de Publicaciones se 

encuentra estructurado internamente (aunque no de manera for.nal) 

en dos áreass el área técnica y el área administrativa. 



- 51 -

El área técnica se encarga de realizar y vigilar las diferentes 

etapas por lae que atraviesa una publicaci6n durante el proceso de 

edioi6n (correcci6n de textos, marcaje, correcci6n de galeras, car

tones, etc&tera). 

El área administrativa lleva a cabo todas lae tareas administra

tivas necesarias para apoyar las diveraaa fases del proceso edito-

rial. 

3,3,1 Funcionamiento 

Hasta 1983, las funciones del Departamento de Publicaciones radica

ron fundamentalmente en la edición y distribuci6n de las publica

ciones. A partir de 1984 se decidl6 que la distribuci6n pasara al 

Departamento de Difusi6n, can lo cual se dio al departBlllento la 

oportunidad de orientar sus rncuraas a la edici6n de publicacionee, 51 

Actualmente, para realizar eus tareas, el departBlllento -como ya 

sa dijo- funciona do3 ñrc~~ dintintco en ~u ~~tu.r~lc=u, pero u.ni.dan 

por un fin común: la producci6n editorial. 

En el área técnica, las elementos que la integran intervienen du

rante toda el proceso de edicién. 

Aquí el funcionamiento, en general, ee el siguientes 

Primero.- Se corrige el texto original 

Segundo.- El material corregido se envia a la imprenta 

Tercero.- La imprenta hace la tipografía y envía las galeras para 

su correcci6n 

Cuarta.- Se corrigen las galeras y se devuelven a la imprenta 

Quinto.- La imprenta forma las planas o cartones 

Sexto.- Se corrigen lae primeras planas y ee regresan a la imprenta 

Séptimo.- La imprenta realiza las correcciones y forma las segundas 

planas 
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Octavo.- Se corrigen laa segundan planas y se devuelven a la impren

ta para que haga las correcciones 

Noveno,- Se revisa si fueron hechas las correooionon o si es necesa

ria una tercera revisión 

Décimo.- Si no es necesaria una tercera revisión so procede a dar 

la orden de tírese a la editorial 52 

Cada uno de estos pasos os llevado a cabo por el área técnica 

del departamento. 

Cabe aquí seffalar, que los procesos de edición varían ligeramen

te en algunos aspectos, segil.n el tipo de publicación de que se tra

te. 

El área técnica es responsable entonces, de todo el proceso de 

edición de las publicaciones desde que se reciben los originales 

hasta que la obra sale impresa, 

Todo proceso de edición requiere de un soporte administrativo 

para ser rilalizado, Las tareas administrativas que lleva a cabo el 

Departe.mento de Publicaciones, a través de au áraa respectiva, son 

da naturaleza muy variada, y muchas de ellas van de acuerdo con la 

situación particular qua se presente. 

Entre las más comunes se pueden mencionar las siguientes1 

- Enviar a fotocopiar el material para su corrección e dictamina

ción 

- Llevar o recoger material en la imprenta 

- Solicitar información sobre el estado do las publicaciones a las 

imprentas 

- Redacción de cartas, oficios y memorandos para realizar diversos 

trámites 
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Pedir informes sobre presupuestos, ya sea de insumos o de proce

sos de edici6n 

Tramitar en la Direcci6n General de Asuntos Jurídicos de la UNAM 

el número internacional ISSN (International Standard Serial Num

ber) en el caso de publicaciones peri6dicas e ISBN ( International 

Standard Book Number) para el caso de libros 

Enviar informaci6n actualizada sobre las publicaciones de la Fa

cu.l tad, a la Direcci6n General do Publicaciones para la elabora

ci6n del catálogo general de publicaciones de la UNAM 

Presentar a la Goordinaci6n de Humanidades los contratos que en 

materia editorial pretende realizar la Facultad para su ravisión 

y, en su caso, obtener el visto bueno del coordinador 

Enviar a la instancia correspondiente las factures que amparan el 

costo de edición de las obras publicadas, para proceder a su pago 

Llevar el control de las suscripciones a las diferentes revistas 

que edita ].a l'acul tad 

Entregar 1.os ejemplares correspondientes a los autores y loe que 

se otorgan a funcionarios y autoridades de la Facultad de Ciencias 

Políticas y Sociales con carácter de donaci6n 

Solicitar s la instancia correspondiente, el pago que por concep

to de roge.lías corresponda a los autores 

3,3,2 Atribuciones 

Dentro de su ámbito de competencia, las atribuciones que tiene el 

Departamento de Publicacioneo son las siguientes¡ 

Vigilar las diversas etapas que integran los procesos editoriales 

que permiten la edici6n y reedici6n de publicaciones universi ta

riaa 

Elaborar el proyecto de publicaciones para el año en curso 
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- Solicitar dictámenes a especialistas, sobre materiales propuestos 

para su posible publicación 

Formar parte de la Comisión l'di torial de la Facultad y fungir, a 

su vez, como secretario técnico de la misma 

Dictaminar linea.miontos sobre la presentación de originales 

- Formar parte del Consejo Editorial de la nevista Mexicana de Cien

cias Políticas y Sociales 

3,3,3 Dependencia 

De acuerdo con la estructura orgánica de la institución, el Depar

tamento de Publicaciones depende internamente de la Coordinación 

de h'Xtensión Universitaria y de la Dirección de la Facultad. 

Es el órgano ejecutor de las decisiones tomadas por estas dos 

inst&.ncias en materia editorial. 

A nivel de la Universidad, el departamento es dependiente del 

Consejo Asesor del Patrimonio· Editorial de la UNAM, al ejeoutar sus 

acciones de acuerdo con las resoluciones dictadas por éste a través 

de laB Dlspüüiciones Generales a las que se sujetarán los procesos 

editorial y de distribución de lo.a ptlblicaciones de la UNAM. 

3,3,4 Personal, equipo e instalaciones 

En la actualidad el personal con que cuenta el departamento para 

llevar a cabo su lavor está integrado por seis elemantos incluido 

el responsable del mismo. 

De estos, cinco ae dedican básicamente al área técnica del depar

tamento, y uno al área administrativa. 

En lo que se refiere a equipo de trabajo, hasta el momento el 

departamento no cuenta con ningdn equipo técnico para 1levar a cabo 

su tarea. 



- 55 -

Tocante a las instalaciones el departamento cuenta con doa pe

quefias oficina~. Una de ellas funciona como cubículo del jefe del 

departamento, ah! ee encuentran el arohivo de documentos y el de 

obras, 

.En la otra oficina ae encuentran ubicados los demás miembros del 

departamento, y de hecho en ella se realizan varias actividades, en

tre ellas, la oorl'tlcción de estilo; el trámite de auacripoiones a 

las seis revistas de la Facultad¡ y la donación para. autores, 
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52. In1'or:11ución r,ro.,orcionada por la Profa.. Paula Guerrero Hern•~ndez 

correctora de estilo del Dep~rt~~ento de Public~ciones en la en

trevista reali7.ada el 24 de abril de lJJO. 



CAPITULO TRES 

DBPARTA!nENTO DE PUBLICACIONES 

ASPECTO EDITORIAL 



l. POLITICA EDITORIAL 

x.l Antecedentes 

A lo largo de su desarrollo la Facultad de Ciencias Políticas y So

ciales, ha atravesado por diferentes etapae que paulatinamente le 

fueron proporcionando las baees que le sustentan hoy en día como 

una de las principales instituciones a nivel superior, en el cam

po de las ciencias sociales, del pa!s.1 

En cada una de estas etapas las condiciones tanto académicas co

mo administrativas, fueron cambiando según las necesidades de la 

escuela. 

La política editorial de la Facultad, no podía escapar a este 

fen6meno de adecuaci6n a las circunstancias, por ello es que ésta 
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fue modificándose y evolucionando a la par que la institución. 

¿n tdrminos concretos, se puede hablar de la pol!tica editoria.l 

de la Pacultad y de su evolución a lo largo de casi cuarenta años, 

dividiendo a ésta en cuatro diferentes periodos de tiempo: 

El primer periodo, que abarca desde la fundación de la escuela 

en 1351 hasta el año de 1355, se caracteriza por una ausencia to

tal de una pol!tica editorial por parta de la institución. Durante 

este periodo la producción editorial del plantel se puede conside

rar criicticamente nula, puesto que las condiciones no permi t:!'.an 

todav!a a la naciente institución iniciarse en esta actividad, 2 

Los libros que se produc1an relacionados c~n las ciencias socia

les, eran escritos por profesores que impartían clases en la escue

la pero que su orir,on era la Facultad de Leyes o el Instituto de 

Investigaciones Socia:es.3 

El segundo periodo da inicio en 1355 y llega hasta 1967. ~n él 

se observa ya una pol!tica editorial, que propiciaba la edición de 

algunos libros relacionados con las diferentes especialidades que 

se impartían en la escuela, así como 1a edición de un 6rgano de di

fusi6n periódica creado en 1155, y que rermi t!a la posibilidad de 

mostrar el desarrollo de la institución; la Revista Ciencias Polí

ticas y Sociales. 4 

Hasta este momento, se puede observar c6mo a partir de 1955, la 

escuela ompieza a adentrarse en la dinámica propia del quehacer edi

torial, Sin embargo, no existía todavía un verdadero impulso que 

marcara el despegue de una importante actividad en el campo edito

rial a través de una pol!tica editorial más consistente. 

Es hasta un tercer periodo, donde se sientan las bases para im

plementar una política editorial más odlida por parta de la Facultad. 
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Este periodo inicia en laa postrimerías del afio 1967 y llega hasta 

principios de 1975. 
A finales do 1957, se instrumenta en la Facultad una política 

editorial, que marcaba el inicio de un despliegue importante de lae 

publicaciones producidas por la inetituci6n. En un principio eeta 

política ee bas6 en la edici6n de libros aprovechando el material 

surgido da loa cursos temporales y las conferencias que en aquél 

entonoee se llevaban a cabo dU el plantol. 5 

'fiempo despuée { 1973) empezaron a surgir otras publicscionee en 

forma de cuadernos (de Ciencia Política; do Relaciones Internacio

nales) o revistas (de Relaciones Internacionales), 6 producto del 

trabajo intelectual llevado a cabo por los profesores e investiga

dores adscritos a los diferentes centros y dopartsmentos de la Fa

cultad. 

Al emprender su labor editorial, la escuela fue creando organis

mos (consejos o comités) para instrumentar la política editorial a 

seguir y que, a la vez, se tornaran como rectoren d~ la misma, 7 

El cuarto periodo t;auBcurre de 1975 hasta nuectroe días (1990). 

En 1975 es creado el Departamento de Publicaciones, 6rgano al que 

le encomend6 la tarea de sistematizar la tarea editorial llevada 

a cabo por :la instituci6n. 8 

Es a través de este departamento que la institución concretiza 

esa política editorial iniciada a fines de 1967, y que en la actua

lidad mantiene a la institución con una importante producción edito

ria1.9 

1.2 Situación actual 

La política editorial de la Facultad de Ciencias Políticas y Socia

les consiste en dar a conocer, por medio de las diversas publicacio-
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nea qua edita, el producto del trabajo intelectual desarrollado por 

los profesores e inveatigadores del plantel, contribuyendo aa! con 

la divulgación de la culture., 

Aaimismo, consiste tambi6n en difundir todos esos trabajoa tanto 

al interior de la institución como al exterior.10 

Para cumplir estos objetivos la producción editorial de la Facul

tad ae orienta a trav6s de tres tipos de publicaciones, correapon

diendo cada uno de ellos a distintas necesidades de la docencia y 

la investigación: cuadernos, libros y revistas. 

1.2.1 Cuadernos 

Loe cuadernos están destinados fundamentalmente para apoyar a la do

cencia, por lo que deben de responder a necesidades precisas de las 

diferentes especialidades impartidas en la Faoultad.11 

Para ser editados, loa cuadernos deben reunir loa siguientes re

quisitos aprobados por la Comisión Editorial en 1985: 12 

- Los originales propuestos deberán ser acompn!l.ados de un voto apro

batorio del subcomité editorial de la especialidad correspondiente, 

- No ser mayores de 60 cuartill~s, incluida i~trcducci6n, biblinera

fía e índice. 

- Incluir una introducción general del toma y bibliografía de refe

rencia. 

- Ocupar~e de temas relacionados con loe programas de estudio de la 

especialidad de que Be trate. 

1.2.2 Libros 

Loe libros tienen como finalidad apoyar las investigaciones termina

das, tesis de maestría y doctorado de calidad reconocida y textos 

que llenen lagunas editoriales importantes, principalmente en las 

áreas de docencia e inveatigaci6n consideradas prioritarias por la 
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Facu1tad. 13 

l!n este rengl6n la Comisi6n Editorial dict6 los siguientes re

quisi tos1 

- Se dará preferencia a aquellos textos que sean presentados por 

alguno de los subcomités editoriales de la Facultad de Ciencias 

Políticas y Sociales. 

- Los libros se orientarán a partir de un número limitado de co

lecciones con un contenido temático y una presentaci6n uniforme 

que permita identificarlos fácilmente. 

- Las colecciones deberán ajustarse a las prioridades definidas 

por las diferentes coordinaciones de carrera, así como por la 

Divisi6n de Estudios de Posgrado. 14 

l. 2.3 Revistas 

Las diferentes ·._atas editadas por la Facultad de Ciencias Polí

ticas y 3uuiéi1.es, oienen como principal objetivo reflejar el resul

tado del trabajo de investigaci6n de los profesores e investigado

res del plantel. Pueden también, incluir trabajos que contribuyan 

a la actualizaci6n de las diversas disciplinas que se estudian en 

ella. 15 

Actualmente se editan en la Facultad seis revistas1 

- Revista ble;::icana de Ciencias Políticas y Sociales. 

- Revista de ?.elaciones Internacionales. 

- Revista de Sstudios Políticos. 

- devista Acta Sociol6gica, 

- Revista El Caribe Contemporáneo. 

- Revista de .Sstudios Latinoamericanos. 
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Cabe señalar, que la instru,~entaci6n y vigilancia de esta polí

tica editorial, no depende de la instancia encargada directamente 

del proceso editorial en la instituci6n (Departamento de Publica

ciones), sino que ésta es dictada, aprobada y observada por la Co

misi6n Editorial de la Pacultad,16 

No obstante, corresponde a la Coordinación de Extensión Univer

sitaria por medio del Departamento de Publicaciones, sugerir a 

aquélla los criterios editoriales que puedan mejorar sustancial

mente las publicaciones del plante1. 17 

Por otra parte, para llevar a cabo sus funciones la Comisi6n Edi 

torial es auxiliada por los diferentes subcomités y consejos edito

riales existentes en la Facultad, 



2, COMISION EDITORIAL 

2,l Antecedentes 

En 1955 se inicia la publicación de la Revista Ciencias Políticas 

y Sociales, lo que trajo aparejada la necesidad de crear un órga

no colegiado que instrumentara la política editorial a seguir por 

ésta y algunas otras publicaciones que eran editadas por la enton

ces Escuela Nacional de Ciencias Políticas y Sociales, A dicho ór

gano se le denominó Consejo Asesor de Publicaciones y fue precidi

do por el entonces director, Dr. Raúl Carrancá y Trujillo. Este 

consejo estaba constituido por siete miembros entre los que se en-
18 

centraban el Dr, Pablo González Casanova y el Dr. Luis Garrido. 

Para 1357 durante la gestión del Dr. González Casanova este ór-
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gano continlia con la misma denominaci6n y aumenta su mirnero a ocho 

miembros entre los que estaban el. Lic. Horacio Labastida y el Dr. 

Lucio lliendieta y llw1ez. 19 

E:n 1964, todavía bajo la direcci6n de Pablo González Casanova, 

este consejo cambia su nombre al de Consejo ~ditorial y se agregan 

a los anteriores consejeros cinco miembros más, para quedar com

puesto por trece elementos. De entre ellos destacan el Lic. Mario 

Rojas Avendaño y el Lic. Enrique González Pedrero. 20 

Al asumir la direcci6n de la Escuela el Lic. González Pedrero 

(1965), el Consejo Editorial re<iuce su n11mero a once miembros y se 

denomina Consejo de Publ.icaciones. 1'ntre los miembros del nuevo CO!! 

sejo destacaban el Lic. Víctor Flores Olea y el Dr. Francisco L6pez 
21 

Cámara. 

En la época del Lic. Flores Olea al frente de la Facultad, se 

integra un Consejo de Redacci6n cuyo nillnero de miembros fue de ocho. 

De éste se puede mencionar al Lic. Ra\11 Béjar Navarro y al Lic. Ar

naldo C6rdova. 22 

Para 1375, durante la gesti6n del Lic. Julio del Río Reynaga, 

se constituye un Consejo Editorial integrado por trece miembros, 

entre ellos el Lic. Javier Barros Valero y la Lic. Graciela Arroyo 

Pichardo. 23 

En 1979 el Lic. Antonio Delhumeau integra un Consejo Editorial 

compuesto por ocho miembros entre los que se encontraban el Dr. Oc

tavio Rodríguez Araujo y el Lic. Sergio Colmenero. 24 

Bs así como desde 1955 hasta 1931, la actividad editorial de la 

Facultad estuvo regida por un organismo colegiado, el cual a través 

de varias denominaciones (Canse jo ;.se sor, Canse jo de Publicaciones, 

Consejo de nedacci6n y Consejo 0ditorial) dadas por las diferentes 
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administraciones, ha sido el encargado de observar el cumplimiento 

de las diferentes políticas editoriales establecidas, y que a su 

vez antecedieron a la actual Comisión Editorial de la Facultad, 

2.2 Creación de la Comisión Editorial 

lffi 1381 durante la gestión del lltro. Raúl Cardiel Reyes, éste traía 

en mente la puesta en marcha de un plan editorial que sentara 

las bases para publicar tres colecciones sobre Ciencia Política: 

Clásicos ?olíticos, :lstudios Clásicos y Clásicos Políticos Mexica

nos. 25 
Para llevar a cabo este plan editorial, el maestro Cardiel deci-

dió disolver el hasta entonces Consejo Editorial de la Facultad, 

y procedió a forrnar un nuevo órgano rector del quehacer editorial 

de la institución: la Comisión Editoriai.
26 

,;;sta comisión, según sus !lorLOas Generules:;-7 quedó conformada por: 

el director de la Facultad¡ el secretario general de la misma; el 

coordinador de Bxtensión Universitaria; el jefe del Departamento de 

Publicaciones¡ el jefe de la División de Estudios de Posgrado; el 

jefe del Siat~ma Universidad Abierta, así como por cuatros profe

sores distinguidos designados por el director. Es decir, estaba com

puesta por diez miembros. 

En 1985, ~a administración del Dr. Carlos Sirvent Gutiérrez 

llevó a cabo, en la segunda reunión ordinaria del a:1o de la Comi

sión Editorial realizada el 14 de mayo, modificaciones en los ar

tículos cinco, siete y ocho, adicionando también, dos artículos 

máe: catorce y diecisiete.28 

Por otra parte, a raíz de la instru~entación de las Disposicio

nes Generales a las que se sujetarán los procesos editorial y de 
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distribuci6n de la.a publicaciones de la UNA!!! (4 de septiembre de 

1986)f9rue adicionado a esta comisi6n un elemento más para que

dar integrada por once miembros. Puesto que dichas disposiciones 

establecen en su capítulo V artículo 22 que " En cada una de la.o 

dependencias editoras se constituirá un Comité Bditorial, que se 

integrará por un número variable de miembros,·, siempre impar, 

Es así, como a partir de la adminiatraci6n del Litro, Radl Car

diel, la Comisi6n Editorial ee convirti6 en el 6rge.no r<Jctor del 

proceso y la política editorial de la Facultad, 

2, 3 Normas Generales de lil'Comisi6n Editorial 

". 

Las presentes Normas Genera.lee son las que rigen en la actualidad 

el proceso editorial de la Facultad de Ciencias Políticas y Socia-

les y fueron aprobadas por la Comisi6n Editorial en la segunda reu

ni6n ordinaria del afio, celebrada el 14 de mayo de 198513° 

l. La. producci6n do libros, cuadernos y revistas de la Facultad de 

Ciencias Políticas y Sociales será orientada y aprobada por una 

Comisi6n Editorial, 

2, La Comisi6n Editorial estará formada por: el Director de la Fa

cul tnd de CienoiRR Políticas y Sociales; el Secretario General 

de la misma; el Coordinador de Extensi6n Universitaria¡ el Jefe 

del Departamento de Publicaciones¡ el Jefe de la Divisi6n de 

Estudios de Posgrado y el Jefe de lu Diviai6n Sistema Universidad 

Abierta, así como 4 profesores distinguidos designados por el 

Director de la Facultad, 

3, El Director de la FCPyS fungirá como presidente de la Comisi6n 

y el Jefe del Departamento de Publicaciones como Secretario Técnico, 

4. En ausencia del Director, la Comisi6n será coordinada por el Se

cretario General. 
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5. La Comisión 8ditorial se reunirá cuando menos cada dos meses, 

previa convocatoria de su Presidente. 

6. La aprobación de la Comisión, ree;istrada en actas será necesaria 

pare. proceder e. la edición ue cualquiera de las publicaciones de 

la FOPyS. En el cuso de publicaciones periódicas bastará con la 

aprobación de los índices. 

7. Le. Comisión .::di torial pe.r:i su :funcionruniento se auxiliará de un 

Subcorni té por cada c<.rrera de la l'acul tad. Habrá, e.demás, un 

~ubcomi té de 3studios Latinoamericanos y otro de Teoría y 1\eto

dología, estos Últimos con la finalidad de inco1-porar la produc

ción editorial del Centro de 8studios Latinoamericanos, por una 

parte, y del Centro de Estudios Jásicos en Teoría Social y la 

Coordinación de la Formación Básica Común, por la otra. 

8. Los Subcomités ~ditoriales estarán integr~dos por el Coordinador 

del Area en el Posgrado, el Coordinador del Aren en la licencia

tura o el Coordinador del Centro- en los casos de Estudios Lati

noamericanos, Formación Básic:i Común y Centro de EsLuJios B1sicos 

en Teoría Social-, un representante de la Coordinación de Extensi6n 

Universitaria y otro de la División del Sistema de Universidad 

Abierta. 

9. Será función de los Suboomi tés editoriales el conocer y opina¡' 

sobre los textos relativos al área presentados para su publicación; 

así como aprobar los indices de las publicaciones periódicas corres

pondientes. 

10, A través de su Secretario T6cnico, la Comisión i':di torial solicitará 

a los subcomités sus dictámenes previos para la aprobación de cual

quier texto. La Elprobación de los mis:nos por la Comisión será co

municada por escrito al Subcomité respectivo, 



- 72 -

11. De considerarlo necenario la Comisión podrá solicitar un se

gundo dictamen, bien a un especialista en la materia o a uno 

de los miembros de la propia Comisión, 

12. Los dictámenes deberan presentarse por escrito y firmados por 

sus autores, En ningún caso se harán llegar dir2ctamente al 

autor, traductor o compilador del texto dictaminado, Queda a 

criterio de la propia Comisión el inforr,iar a este 111 timo - a 

través de su Secretario Técnico - el resultado del o los dic

támenes. 

13, La Revista Mexicana de Ciencias Políticas y Sociales se guia

rá por los siguientes criterios generales: 

13.l ~l director nato de la RMCPyS es el Director de la Facultad. 

13.2 La revista contará con un Consejo Editorial exclusivo de 

la revista y elegido por el Director. 

13.3 La responsabilidad de la edición recaerá en el Coordinador 

de Extensión Universitaria y en el Coordinador del tema 

cc':ltral de caU.c:. uúwero. 

14. Como en el case de la ilevista Mexicana de Ciencias Políticas y 

Sociales, todas las revistas de la Facultad deben contar con 

un Consejo Editorial. 

15. Los cuadernos estarán dedicados fundamentalmente a la docencia, 

por ello deberán cumplir con ciertos requisitos de contenido y 

presentación: 

15.1 No ser mayores de 80 cuartillas. 

15.2 Incluir bibliografía de referencia. 

15.3 Ocuparse de temas relacionados con los programas de estudio 

de la especialidad correspondiente. 

15.4 Se reducirán las colecciones a una por especialidad de acuer

do con los subcomités editoriales existentes. No habrá series. 
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16. En la edici6n de libros se dará preferencia a investigaciones 

terminadas, tesis de Maestría y Doctorado de calidad reconocida 

y textos que llenen laeunas editoriales importantes, principal

mente en las áreas de docencia e investigación consideradas prio

ritarias para la F~~ys. 

17. Independientemente del Centro o Coordinación de adscripci6n de 

un profesor, la dictaminaci6n debe realizarse en el ~ubcomité 

del área a la cual corresponda la temática del texto propuesto 

para su publicación. 

2.4 Subcomités Editoriales 

Al inicio del año 1984, el Departamento de Publicaciones elabora un 

documento que presenta a la Comisión Bditorial, en donde plantea la 

necesidad de procurar el reordennmiento y la estimulación de las pu

blicaciones de la Facultad. 

Para ello, propone la creación de los comités editoriales por á

rea o subcomités, con la finalidad de llevar por medio de éstos 

a las distintas áreas de la Facultad, las disposiciones i;oma1o.:> por 

la Comisión Editorial, así como recoger las ideas, propuestas y pro

gr~~as que en a~uéllas se generen.31 

Fara llevar a cabo sus propósitos, estos subcomités están integra

dos da la siguiente format el coordinador del área en el Posgrado, 

el coordinador del área en la Licenciatura o el coordinador del cen

tro - en los casos de Estudios Latinoamericanos, Foni1aci6n Básica 

Común y Estudios Básicos en Teoría Social -, un representante de la 

Coordinaci6n de i>xtensión Universi ta.ria y un representante O.el Sis_; 

tema Universidad Abierta. 32 

i!:ntre sus furiciones están la de emitir un voto aprobatorio escri

to para los ~1anuscri tos propuestos para su publicación a la Comisión 

Editorial; así como aprobar los índices O.e las publicaciones perió

dicas correspondientes.33 



3, CONSEJO EDITORIAL 

3.1 Antecedentes 

Hasta el a'l.o 1381 la .?a.cul ta.d cont6 con un Consejo Rdi torial inte

gra.do por un número variable de miembros, el cual - como ya se men

cion6 - recibi6 diversa.a denominaciones al transcurrir de loe a.ños. 

~'n un principio este consejo se encargaba de instrumentar y re

gir la política editorial en general de la. Facultad y esnecífica-
. 34 

mente de la Revista Mexicana de Ciencias ?olíticas y Sociales. 

Al asumir la direcci6n de la escuela el Mtro. Gardiel Reyes, és

te decide suprimir al Consejo 3ditorial y crea una Comisi6n Edito

rial, la cual se encarearía de regir el trabajo editorial de la 

insti tuci6n. 
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Para el caso de la revista antes citada, se decidió que en vez 

de un Consejo Editorial específico, ésta tuviese un coordinador 

responsable de cada número, 35 

3,2 Creaci6n de los consejos editoriales 

Para 1384 en la gestión de Carlos Sirvent, se contempla la necesi

dad de crear un cuerpo colegiado, que orientara la edici6n de la 

Revista Mexicana de Ciencias Políticas y Sociales. /..nte esto, el 

veintinueve de febrero de 1984 durante la celebraci6n de la segun

da reuni6n ordinaria del afio de la Comisi6n Editorial, se acuerda 

la creación del Consejo Editorial de dicha revista, el cual sería 

presidido por el director de la Facultad, y constituido por loe 

miembros que éste designe.36 

Bn 1985, durante la segunda reunión ordinaria del año de la Co

misi6n ~ditorial, se acord6 la integraci6n de un Consejo Editorial 

para cada une. de las revistas de la Facultad. Quedando esto regis

trado en el ~rtículo catorce de las Nonnas Generales aprobadas en 

dicha reunión el catorce de mayo. 

A partir de entonces, cada revista cuenta con un Consejo Edito

rial propio cuyas funciones principales son1 orientar y definir la 

política editorial de sus respectivas revistas; responsabilizarse 

de los contenidos de cada número; vigilar que los originales pro

puestos para su publicaci6n en las revistas, reunan los requisitos 

académicos indispensables para ello; encargarse o proponer especia

listas para la dictaminación de los artículos; y proponer temáticas 

para tratar en las revistas. :i7 



4. PROCESO EDITORIAL 

4.1 Descripci6n general 

El proceso editorial que sigue una publicaci6n desde que se tienen 

los originales hasta que es impresa, no es un proceso rígido. Con 

frecuencia existen circunstancias que propician algunas diferencias 

entre uno y otro proceso.38 

A continuaci6n se describe en términos generales, las diferen -

tes etapas que debe seguir normalmente todo proceso de edic16n, 39 

4.1.1 Primera etapa. Corrección de los originales 

En esta primera etapa se realiza la corrección tanto ortográfica 

como de estilo del material original, se trata de eliminar las fal-
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tas de ortografía en que ha.ya inourrido el autor y depurar, sin mo

dificar e1 sentido, el- e etilo literario oon que éste trate de expli
car sus ideas. 

También en esta etapa, se deben marear en el original las diver

sas eepecificacionee que ha de llevar para su;mpreeiónt tsmaño de 

la caja; tipos de letra; folios; medianiles; papel; tiraje; y aca

bado final. 

La caja as el espacio, medido en picas o cuadratines (1 ouadra

t!n = 12 puntos, y 72 puntos= l pulgada), ocupado por todos loe 

renglones de la página,incluido el folio. 

El tipo de letra indica el nombra de la familia de caracteres 

que integraran el texto (tama.ffo y caractor!etioas). 

Los folios son los números que llevarán cada una de las páginas 

de la obra. 

Medianiles se les llama a los márgenes en blanoo que quedan ha

cia el lomo y hacia la cabeza del libro. 

El papel es el qui'> se utiliza. para la 1mpreei6n de la obra, Bxi!!_ 

ten varios tipos, tamaños y pesos, 

El tira je es la cantidad de ejemplares que se van a imprimir. Es

te dato debe aparecer en el co1ofón al final del texto. 

El acabado final es el tipo de encuadernación que se hará, as! 

como e1 tamaffo final que tendrá la obra en el morcado.40 

Ya que se 11evó a cabo la corrección del materie.1 y se marcaron 

las especificaciones pertinentes, se env!a a la imprenta para que 

levante la tipografía y forme las galeras. 

4.1.2 Segunda etapa. Correoc16n de galeras 

Las galeras son tablas que eirven para guardar las líneas de letras 
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que va formando el linotipista al levantar la tipografía de un te! 

to. 

Esta etapa consiste en corregir las galeras buscando y hallando 

todos los errores cometidos por el im]lresor, A éstos se les conoce 

como erratas. 

Las correcciones a las erratas deben ser anotados en forma clara 

en los márgenes de la galera, nura que el linotipista pueda detec

tarlos fácilmente. 

4.1.3 Tercera etapa. Corrección de las primeras planas 

Después de la corrección de galeras se forman las primeras planas. 

Esta es la tercera etapa del proceso. 

La corrección de las planas consiste básicamente en lo mismo que 

en la corrección de galeras. Sin embargo, se debe poner cuidado en 

que se hallan realizado todas las correcciones marcadas en las gale

ras¡ que la foliación de las páginas sea correcta; que el ta..~ai\o de 

los títulos o ::;ubtít•.llos sea el adecuado; que el índice sea compues

to debidamente; y vi.gilar que cumpla todas las especificaciones que 

fueron dadas por escrito por el autor y/o el editor, 

Es importante poner atención a la::i líneas que fueron corregidas 

así como a la anterior y a la posterior, pues con frecuencia al 

enmendar un error se comete otro. 

4.1.4 cuarta etapa. Corrección de las segundas planas 

En una segunda revisión de las planas, sería de suponerse que ya 

no hubiese errores, sin embargo, nonnalmente aparecen algunos, de 

los cuales unos ya se habían marcado y la corrección no se hizo y 

otros son nuevos. Por ello es frecuente una tercera y hasta cuarta 

revisión, para estar seguro de que el material se encuentra libre 

de erratas.41 
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t ..... ¡ .• , , 1' ;'l. ~!··_··. ···Tf•; 
;;~~~u;.~. L:. .... ,1 tJ;¡J:..1V i ~:v.t 

Al tener la seguridad de que la obra está lista para imprimirse, 

se da a la imprenta la orden de tírese, Con esto se da por termina

do el proceso editorial de la obra. 

Cabe hacer hincapiá aqui, en que al salir la obra impreaa, gene

ralmente suelen encontrarse algunou error<io. 42 

4.2 Variantes del proceso editorial. 

Como ya se mencion6, loa diferentes procesos editoriales no mantie

nen una rigidez en su desarrollo, 

En este sentido, el proceso editorial descrito antes puede con

siderarse como un proceso común en la impresi6n do una obra, 

En el caso específico de la Facultad de Ciencias Fol!ticas y So

ciales, existen ligeras variantes en sus diferentes publicaciones. 

Tocante a los cuadernos, estos son corregidos y marcadas 

sus oaracterístictiti t: spec!fice.2, fhn embargo, las correcciones y las 

características son hechas en el mismo Departamento de Publicacio

nes, pasando en limpio el material. y formando ae! los originales. 

Despuás estos originales ya corregidos y for;nados como han de 

quedar, son transformados en matrices y reproducidos en máquinas 

muJ.tilit por medio del sistema off eet,43 

En el caso de las revistas se puede señalar que en vez de pla

nas, se for.nan cartones para su correcci6n. 44 

4.3 Características de las publicaciones universitarias 

Las publicaciones producidas por las diferentes dependencias que 

integran la Universidad Nacional Autónoma de ~léxico, están orien

tadas hacia diferentes· objetivos de o.cuerdo con el área a la que 

pertenecen, 

No obstante, todas ellas deben contar con una serie de carac

terísticas editoriales comunes, que loe den una homogeneidad y las 
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distingan como publicaciones universitarias. 45 

Esos elementos básicos que debe contener toda publicaci6n edi

tada por la UNAM son: 

En J.a primera de forros1 título de la obra, nombre del autor, auto

res o compiladores y, en la parte inferior, el pie de imprenta edi

torial. 

En la página uno: después de la falsa, el título de la obra. 

En la página dos1 en la parte superior, el nombre de la dependencia 

editora y, aJ. pie, la indicaci6n de la serie o especialidad académica. 

En la página tres: en la portadilla, en la parte superior, constará 

el nombre del autor, el título de la obra y, en la parte inferior, 

el escudo de la Universidad y el pie editorial eorreapondienta. 

En la página cuatro: se imprimirá la página legal, en la que consta

rá el número de la edici6n y el año de aparici6n, el copyright, el 

domicilio de la dependencia editora, la leyenda: impreso y hecho en 

lliéxico, y el registro del ISBN o del ISSH. 

En le. ,Jl ti!n'?. r.áe;ina~ Re imprimirá el colofón, en el que constará el 

nombre de la dependencia editora, la fecha de término de la edici6n, 

el nombre de los talleres donde se efectu6 el proceso de impresi6n 

y el tiraje de la edici6n.46 
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OAPITULO CUATRO 

DEPARTAMENTO DE PUBLICACIONES 

ASPECTO ECONC!JIICO 



l. ASPECTO ECONOMICO 

La Universidad Nacional Autónoma de México es una insti tuci6n edu

cativa que no persigue fines de lucro en ninguna de las actividades 

que realiza. 

En el aspecto editorial, la Universidad se caracteriza por poner 

al alcance de su comunidad y de la sociedad en general, libros de 

la mejor calidad al más bajo costo, 1 

Esta situación implica que las erogaciones que en materia edito

rial lleva a cabo la institución no son recuperables en su totali

dad por la misma. 

Hablar sobre el aspecto económico resulta un tanto complicado. 

Para ello se requiere manejar una serie de datos que son dificil de 

obtener puesto que mucha de la información al respecto, es conside

rada secreta o confidencial, 

- 85 -



2, PRESUPUESTO 

El aspecto económico ocupa un importante lug1<r en el desempeño de 

las funciones desarrolladas por la Universidad Nacional, entre ellas 

la editorial. 

De la disponibilidad de recursos económicos depende en gran medi

da, el buen desempeño de la actividad editorial llevada a cabo por 

la institución. 

Desafortunadamente en la actualidad, los recursos económicos con 

que cuenta la Universidad, se han visto severamente afectados por 

la situación financiera que vive el país, 2 
y que ha provocado por 

un lado, la reducción de las aportaciones económicas proporcionadas 

por el Gobierno Federal a travtfs del subsidio y, por otro, el alza 

en los ?recios de los insumos necesarios para realizar el trabajo. 3 
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Ante las restricciones financieras que enfrenta, la Universidad 

se ve precisada a distribuir en fonna equitativa loe recursos eco

nómicos de que dispone. Por lo que anualmente lleva a cabo un pro

yecto de las actividades a realizar durante el año y de los recur

sos necesarios para cumplirlas. 

Dicho proyecto queda plasmado en el Presupuesto de Eeresos de la 

Universidad Nacional Autónoma de M~xico. 4 

2.1 Prestipueeto de egresos de la UNAJ>J 

El presupuesto de eeresos de la Universidad es elaborado con el pro

pósito de refrendar los compromisos que tiene la institución con la 

sociedad, dando respuesta con ello al cumplimiento de los postuladoei 

básicos para los que fue creada y que se hallan asentados en el ar

tículo primero de su ley orgánica. 

Para ello, los recursos económicos con los que cuenta son desti

nados para apoyar la educación superior y la investigación científi

ca, con el fin de mantener el luc;ar que ha alcanzado en el desarro

llo del p&ís, así como las actividades ÓP 'OY.t~r.~i6.-, uu.i.versi taria 

que la disti.nguen. 

Para la elaboración de dicho presupuesto, las diferentes dependen

cias que inte,:;ran a la Universidad, participan informando con deta

lle sus necesidades y definiendo sus prioridades,5 

Dicha información es concentrada por la Dirección General del Pre

supuesto por Programas, la cual se encarga de analizarla y, posterior 

mente, estructurar el ejercicio 11resupuestal de cada una de las de

pendencias universitarias.6 

Por lo que el presupuesto de eeresos de la UN/IM es el resultado 

de un ejercicio cuidadoso de conciliación entre las necesidades ma-



- 86 -

nífestadas por las dependencias, por un lado, y la disponibilidad 

de recursos por el otro. 7 

2,2 Clasificaciones Presupuestarias 

Dado el twnaño y complejidad de la Universidad, para integrar el 

presupuesto es úecesario hacer una serie de clasificaciones que den 

sentido a éste, Esas clasificaciones del presupuesto son un medio 

de ordenamiento de las operaciones que realiza la institución, Dan 

forma y estructura a los datos del presupuesto permitiendo la toma 

de decisiones en su programación, ejecución y ev~luación. 

A la vez ~ue dan sentido y significado a las cifras de ingresos 

y egresos, las clasificaciones presupuestarias permiten reflejar con 

precisión lo que la Universidad se propone hacer con los recursos 

de que dispone. 8 

Dichas clasificaciones del presupuesto son: 

A) Claaificacicfa por 1".mcionaa 

B) Clasificación por Pro~ramas 

C) Clasificación por Ramos 

D) Clasificación por Objeto del Gasto 

E) Clasificación Económica 

P) Clasificaciones Combinadas 

A) Clasificación por Funciones 

En esta clasificación los recursos son especificados con base en 

las más amplias finalidades que persigue la UI{1\M, tal como se plan

tea en el artículo primero de su ley orgánica y que se refieren a 

la docencia, investigación y extensión universitaria. 9 

B) Clasificación por Programas 

Dentro del sistema de presupuesto, ésta es la clasificación funda

mental, ya que establece relaciones entre los resultados previstos 
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nifestadas por las dependencias, por un lado, y la disponibilidad 

de recursos por el otro. 7 

2.2 Clasificaciones Presupuestarias 

Dado el tamaño y complejidad de la Universidad, para integrar el 

presupuesto es necesario hacer una serie de clasificaciones que den 

sentido a éste. Esas clasificaciones del presupuesto son un medio 

de ordenamiento de las operaciones que realiza la institución. Dan 

forma y estructura a los datos del presupuesto permitiendo la toma 

de decisiones en su procramación, ejecución y evaluación. 

A la vez QUe dan sentido y significado a las cifras de ingresos 

:; egresos, las clasificaciones presupuestarias permiten reflejar con 

precisión lo que la Universidad se propone hacer con los recursos 

de que dispone. 8 

Dichas clasificaciones del presupuesto som 

A) Claai fi cación por Punciones 

B) Clasi fi ccción por Programas 

C) Clasificación por Ramos 

D) Clasificación por Objeto del Gasto 

E) Clasificación Económica 

F) Clasificaciones Combinadas 

A) Clasificación por Funciones 

En esta clasificación los recursos son especificados con base en 

las más amplias finalidades que persigue la lJNAJ.J, tal como ee plan

tea en el artículo primero de su ley orgánica y que oc refieren a 

la docencia, investigación y extensión universitaria. 9 

B) Clasificación por Programas 

Dentro del sistema de presupuesto, ésta es la clasificación funda

mental, ya o,ue establece relaciones entre los resul tadoe previstos 
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y sus costos dentro de cada programa establecido para cumplir con 

las funciones inetitucionales.1° 

C) Clasificación por Remos 

La clasificación por ra.~os agrupa a las dependencias de la insti

tución y sus asignaciones presupuestalee, de acuerdo a la natura

leza predominante de sus actividades, 11 

D) Clasificación por Objeto del Gasto 

Esta clasificación agrupa los bienes y servicios que la UNAM ad

quiere de acuerdo a la naturaleza intrínseca de los mismoa,12 

E} Clasificación Económica 

Muestra la ordenación de los gastos e ingresos institucionales de 

conformidad a su naturaleza económica, ya sean éstos corrientes o 

de inversión, para hacer posible c·;alua1· los efectos del gasto en 

el desarrollo elobal de la institución y su capacidad para finan

ciar su crecímiento, 13 

F) Clasificaciones Combinadas 

Dicha clasificación se refiere a la interrelación de las clasifi

caciones anteriores con las cuales se pueden hacer varias combina-
. 14 

cJ.ones. 

2.) Estructura Programática 

Como se menciona en el inciso B del punto anterior, la estructura 

programática es la parte funda~ental del sistema de presupuesto de 

egresos de la Universidad. Bn ella se conjugan sistemáticamente los 

programas y subpro¡:ramas que comprenden las actividades que desarro

lla la insti tución.15 

Bata estructura es el marco conceptual en el que se rresentan los 
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objetivos y las metas que se pretenden lograr, así como loa recursos 

hu.~anos, materiales y financieros que se requieren para llevarlos a 

cabo. 16 

h'n la integración de dicha estructura, las dependencias universi

tarias tienen una participación relevante por la información cuanti

tativa y cuali•ativa que proporcionan en cada eJercicio presupueata1, 17 

Para su elaboración la estructura programática agrupa todas las 

actividades desarrolladas por la Universidad Nacional en cuatro di

ferentes funciones: 18 

- Docencia 

-'Investigación 

- Extensión Uní verai taria 

- Apoyo 

Las cuales se dividen en diversos pro¡;:ramas a los que se les asig

nan determinadas partidas presupuestales, 

En el caso específico de la actividad editorial, ésta se encuen

tra comprendida dentro de la función de ~xtensión Universitaria y, 

a su vez, se ubica en el programa denominado Servicios de Divulgación.19 

Por otra parte, las partidas presupuestales correspondientes a 

las acti vidacles que en materia eai torial realiza la UNAhl están codi

ficadas de la siguiente fonna: 233 ediciones, 234 encuadernaciones 

Y 235 derechos de autor.
20 

2.4 Cifras Presupuestales 

A continuación púra ilustrar en forma general la cuestión presupues

taria, se darán a manera de eJemplo las cifras correspondientes al 

ejercicio presuouestal de los años 1383 y 1390 en los rubros que 

comprenden el quehacer editorial. 
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Como ya fue mencionado el presupuesto de egresos de la Ull.Ald ae 

divide en ouatro funcionea1 docencia, investignci6n, extene16n uni

verei taria y a.poyo, 

En 1989 loa recursos econ6micos de la Universidad escondieron 

a un totul de 997, 631 millones de pesos. 

De esa cantidad fueron asignados a la funci6n de Extenei6n Uni

versitaria un total de 79, 010.5 millones de pesos, equivalente al 

e.o% del presupuesto total. 

Para el programa denominado Servicios de Divulgaoi6n que es el 

encargado de realizar acciones que den a conocer el quehacer uni

verai tario a la sociedad en general a trav6s de la producci6n bi

bliográfica, hernerográfica y audiovisual, se canttlizaron 23, 394 

millones de peeos21 lo que equivale al 29.31 % del presupuesto des

tinado a Extensi6n Universitaria y al 2,35 % del toL.U del presu

puesto universitario, 

En lo que se refiere a las partidas presupuestalea destinadas 

al quehacer editorial las cifras globales son las siguientes: 

233 ediciones 8, 506 millones 143 mil pesos 

234 encuadernaciones 1, 034 millones 563 mil pesos 

235 derechos de autor 351 millones 641 mil pesos 

Total 9, 892 millones 347 mil pesos22 

Para 1990 el presupuesto de la UNAM consta de 1 bill6n 248, 521.4 

millones de pesos. De los cuales se canalizaron a la funci6n de Ex

tensi6n Universitaria un total de 121, 152.5 millones de pesoa equi

valente al 9.70 ~del total del presupuesto. 

Al programa Servicios de Divulgaci6n fueron asignados 29, 082 mi

llones 130 mil pesos 23que corresponden al 2.33 ~ del presupuesto to

tal de la Universidad y al 24.0l % del presupuesto destinado a Ex-
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tensión Univerai taria. 

En las partidas preeupueatalee la situaoi&n es la siguientes 

233 ediciones 9, 583 millones 210 mil pesos 

234 encuadernacioneo 1, 086 millones 474 mil pesos 

235 derechos de autor 351 millones 699 mil pesos 

Total 11, 021 millones 383 mil pesos24 



3, INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

Debido a su naturaleza y fines básicos, la Universidad no persigue 

obtener ganancias en los bienes y servicios que produce, 

De acuerdo con ello loa ingresos que percibe a trav4s de faculta

des, escuelas, centros, institutos y demás unidades acad4micas o ad

ministrativas que la integran, son considerados como ingresos extra- -

ordinarios, 

El artículo segundo del Regle.mento sobre Ingresos Extraordinarios 

de la Universidad Hacional Autónoma de lMxico , 25 define a los ingre

sos extraordinarios como " loe no incluidos en los J)resupuestoe pro

gramáticos anuales aprobados a las dependencias universitarias ])Or 
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el Consejo Universitario y que sean generados por: 

I. PRESTACIO!l Di> SBRVICIOS, como los do carácter profesional (mádi

cos, odontol6gicos, veterinarios, asesorías, consultorías); los 

tácnicos (mantenimiento y construcci6n de equipo, uso de labora

torios); los relacionados con aspectos educativos (cursos, inclu

yendo los de educaci6n continua, conferencias, seminarios o con

gresos); y los que deriven de contratos, convenios o acuerdos, 

II. i>NAJENACION Y ARt{e:JWAMI1>NTO, como la venta de materiales ( publi

caciones, libros, apuntes, fotocopias, progra'llas o equipos); y 

la renta de bienes. 

III. DOHATIV0:3 Y APOtl'l'ACIONBS CON O SIH FINES r.:SPt>CIFICOS, como los 

efectuados por sociedades de alumnos, y exallL'llllos, organizacio

nes profesionales, empresas y fundaciones; los legados¡ y otros, 

IV. LIC3NCIA!11UN'rO De; Tc;GNOLOGIA y U30 n.,; PA'rEN'US, 

V. CUALQUli::R O'NA GA\JSA DIFER1>fl'rt; A LAS Ail'r.,;~roa,;s, como el uso de 

recintos culturales, deportivos e instalaciones universitarias, 

y oLro.s." 

De acuerdo con dicho regla'llento los ingresos obtenidos por con

cepto de la venta de publicaciones universitarias, deben ser consi

derados como ingresos extraordinarios,26 

El artículo cuarto del citado regla'llento establece que las depen

dencias universitarias que generen ingresos extraordinarios, deben 

concentrarlos en la Tesorería-Contraloría o depositarlos en cuentas 

bancarias autorizadas por ésta. Asimismo ~enciona que corresponde 

al :Patronato de la UNA!>\ la administraci6n de esos recursos. 

:Por otra parte, el artículo once indica que " los ingresos que 

perciban las dependencias como recuneraciones por la enajenaci6n o 

arrenda'!liento de bienes o prestación ~e servicios 11 deben ser 
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reintegradas a la misma partida de donde proceden haeta el monto de 

la inversi6n efectuada, Por lo que los ingresos recuperados por la 

venta de publicaciones, deben ser utilizados linicemente para conti

nuar la labor editorial. 



4, DERECHOS DE AUTOR 

Bl pago por concepto de regalías por derechos de autor es la ganan

cia lícita que corresponde al autor de una obra intelectual o ar

tística. 27 

El 14 de septiembre de 1987, el pleno del Consejo Asesor del Pa

trimonio Editorial de la UllAM acora6 que el porcentaje que corres

ponde a los autores de obras científicas, literarias y humanísticas, 

sería del 10 % sobre el precio de tapa y se cubriría semestralmen

te de acuerdo con la venta que se realice de los ejemplares, 

Para dar cumplimiento a esta cuesti6n, dicho consejo dict6 el si

guiente procedimiento que debe ser realizado por las dependencias 

editoras correspondientes1 
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l. Por medio de oficio la dependencia solicitará a la Dirección Ge

neral de Asuntos Jurídicos emita, de ser procedente, el dicta

men favorable del pago que por este concepto se vaya a realizar. 

A este oficio se adjuntarán: 

a) La orden de pago en que se especifique la cantidad a pagar 

al autor. 

b) EJ. acuerdo concertado con el autor, cuando se trate de perso

nal académico adscrito a la UNAJ>l, o bien, algún documento que 

acredite la titularidad de los derechos a favor de la UNA11, 

c) El desglose de la cantidad total del pago que a título de re

galías le será cubierta al autor, conforme al número de ejem

plares vendidos. 

2. Emitido y obtenido el dictamen favorable de la Dirección General 

de Asuntos Jurídicos, la dependencia editora procederá a conti

nuar con el trámite ante la Subdirección de Egresos de la Dir~c

ci6n General de ?inanza1;;1: 

a) Ante esta subdirección se presentará el referido dicta~en acom

pafíado de la documentación detallada en los incisos a), b) y 

c) del punto anterior, 

b) La Subdirección de Eeresoc devolverá a la dependencia editora 

respectiva, copia sellada de la orden de pago, a fin de que 

en un término aproximado de dos días, presente dicha copia a 

la subdirección citada para que ésta le haga entrega del con

trarecibo correspondiente, 

c) La persona responsable de realizar el presente trámite se en

cargará de recopilar y asentar en el contrarecibo la firma 

del titular de la dependencia, la firma del autor o causaha

biente, según sea el caso, y el sello de dicha dependencia, 

d) Obtenido lo anterior, se oresentará el contrarecibo a la Sub

direcci6n de Lgresos, para que ésta entregue a la dependencia 

el cheque por concepto del pago de r,,galías. 28 



5, ASPECTO ECONOMICO EN LA FACULTAD 

DE CIENCIAS POLITICAS Y SOCIALES 

En 1989 la Facultad de Ciencia.a Pol:!tioe.s y Sociales, diapuso de un 

presupuesto anual. de 16, 612 millones 581 mil peeoa, De loe que fue

ron canalizados a la División de Eetudioe Profesionales 15, 442 mi

llonea 945 mil pesos y a la División de Eetudioe de Posgrado l, 169 

millones 6)6 mil peeos, 29 

Para 1990 el presupuesto global de la Facultad fue de 20, 283 mi

llones 150 mil pesos, de loa que destinó 18, 908 millones 126 mil 

pesos para la Divíaión de Eetudíoe Profesionales y 1, 375 millones 

024 mil pesos para la División de Estudios de Posgrado,30 

Desafortunadamente para objeto de la presente investigación, no 

se logrd obtener información precisa de la cantidad destinada para 

laa partidas correspondientes a la actividad editorial. que ~aliza 

la Facultad, 
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Por otra parte, para participar en la elaboración del presupues

to de egresos de la UNAM, la Facultad elabora un anteproyecto en 

donde precisa por un lado, sus necesidades y prioridades y, por o

tro, establece sus obJetivos y sus metas para realizar. En este 

sentido, la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales estableció pa

ra el ejercicio correspondiente a 1990, el objetivo de formar profe

sionales a nivel licenciatura y posgrado en las carreras que impar

te, para coadyuvar al desarrollo del país. Y como meta establece dar 

atención a un total de siete mil alumnos. 

En lo que se refiere a la obtención do ingresos extraordinarios 

por parte de la Facultad, éstos son depositados en la cuenta de in

gresos extraordinarios de la misma. Y su utilización está a lo dis

puesto por el reglamento correspondiente. Astmismo el pago de rega

lías por derechos de autor, se realiza de acuerdo con lo estableci

do al respecto por el Consejo Asesor del Patrimonio Editoria1 de 

la UNAM.3l 

5,1 El Departamento de Publicaciones 

en el Aspecto Económico 

El Departamento de Publicaciones de la Facultad de Ciencias Políti

cas y Sociales no tiene una participación directa sobre el manejo 

del presupuesto dedicado a esta actividad. 

Su participación se limita a elaborar el proyecto o plan edito

rial a desarrollar durante el año que corresponda; contratar loe 

servicios de edición con las imprentas o editoriales que ofrezcan 

las mejores opciones en cuanto a costos y calidad; y solicitar a la 

instancia correspondiente (Secretaría Administrativa de la Facultad) 

el pago tanto de regalías a los autores como de facturas por concep

to de edición. 32 
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Cabe señalar que el aspecto económico, ha sido uno de los prin

cipales obstáculos que el departamento ha enfrentado para llevar 

a cabo su labor en forma óptima.33 El bajo presupuesto que se des

tina a la actividad editorial de la Facultad, impide por un lado, 

mantener una periodicidad constante en las publicaciones34 y, por 

otro, provoca preferencia en la edición de un tipo de publicaciones 

relegando la edición de otras.35 Ejemplo de ello es la prioridad en 

la edición de revistas en lugar de libros.36 

Por otra parte, es importante comentar que el presupuesto asig

nado para la edición de obras debe ser ejercido en su totalidad, 

puesto que de lo contrario para el siguiente ejercicio presupuestal, 

la suma no utilizada no sólo se pierde sino que además, la asigna

ción de recursos económicos disminuye.37 
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~reinta y cinco años han transcurrido desde que dio inioio formal. 

el proceso editorial en la Pacultad de Ciencias Políticas y Socia

les, con la edición de la Revista Ciencias Políticas y Sociales en 

1955. 
Durante ese tiempo este prooeao eicperiment6 diversos cambios en 

su desarrollo, De oer un proceso pooo productivo on sue primoroa 

doce años, pasa a cimentarse como un quehacer importante en las 

funciones realizadae por la Facultad. 

En 1967 se establecieron las baeee que permitirían el despegue 

importante de la actividad editorial en la instituci6n, hecho que 

:t'ue aumentando paulatinamente a través del tiempo para posibilitar 

hoy en día, considerar a la Facultad como una de las dependencias 

con mayor producción editorial en la Universidad. 

No obstante, pese al lugar adquirido en el ámbito universitario, 

al ~alizar la presente investigación pudo observar que existen 

problemas que frenan el óptimo desempeño 11~1 p!'occ:::c adi LoriaJ.. 

El obstáculo más grave radica en la baja asignación de recursos· 

econ6micos con que cuenta aeta labor. 

El bajo presupuesto afecta la producción de obras, supeditándola 

a las posibilidades económicas, y no a las necesidades acadd'micas. 

de la Facultad, Esta circunstancia provoca el rezago en la impresión 

de libros para dar cabida a la edición de revistas con el fin de que 

latae no pierdan su periodicidad. 

Por otra parte, la eituaci6n financiera también se refleja en la 

carencia de instrumentos y equipo técnico adecuado al trabajo que 

se realiza, 
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Loe recureoe humanos destinados a esta drea son pocos y con

tratados en condiciones económicas desfavorables. 

Estas circunstancias ocasionan que ante la imposibilidad de 

editar libros y la lentitud del proceso de edición, los autores 

prefieran publicar su trabajo en editoriales privadas afectando al 

patrimonio editorial de la Universidad. 

Asimismo, las instalaciones en donde se lleva a efecto esta labor 

son inadecuadas, 

A lo anterior se debe añadir que tampoco existe un espacio apro

piado para el almacenamiento de las obras ya impresas lo que provo

ca el deterioro de loa voliimenee y la p6rdida de loe recursos emplea

dos en su edición, 

Por otro lado, se carece de una política editorial que defina 

claramente hacia qué objetivos van encaminadas las diferentes publi

caciones editadas por la Facultad, 

En lo que respecta a la normatividad en materia editorial inter

namente establecida, no se da a ésta una obeerva.~cia cabal. Un ejem

plo de ello es el incumplimiento del artículo quinto de las Normas 

Generales de la Comisión Editorial, en donde se establece que la 

oomiai6n deberá reunirse cuando menos cada dos meses, mientras que 

entre febrero de 1388 y agosto de 1989 i1nicamente se celebró una reu

nión. 

La problemática expuesta revela cuáles son las principales 

dificultades que impiden el desenvolvimiento del quehacer editorial. 

En contraposición es necesario plantear una serie de propuestas 

con la finalidad de optimizar este proceso. 
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Primerrunente debe ser replanteada la política oditorial de la 

Facultad, Precisar con claridad la finalidad de cada publicaci6n 

para determinar su importancia, 

Para esto será necesario hacer un anál.isio de la aituaci6n actual 

de las publicaciones y evaluar si verdaderamente están cumpliendo 

un cometido. 

En cota sentido podría pensarse en la disminuci6n del tiraje 

de aquella publicaci6n que por au especializaci6n, en la práctica 

sea poco solicitada por los lectores. 

Los recursos que se recuperen al instrumentarse esta medida 

deben ser invertidos en la impresión de publicaciones con mayor de

manda, 

Por otra parte, debe revisarse la normatividad correspondiente 

y, sobre todo, aplicarse cabalmente. 

Al lograrse esto se hará posible una mejor planeación del traba

jo, y se incrementaría la calidad académica de las publicaciones, 

pusato que se contará con una mayor participación por parte de la 

Comisi6n Editorial. 

Una vez definida la política editoriDJ. y cumplidos los lineamien

tos establecidos al respecto, será indispensable en la medida de lo 

posible, canalizar más esfuerzos por parte de la Facultad en la asig

nación de recursos económicos, humanos y materiales, 

~be disponerse de instalaciones adecuadas al tipo de actividad 

que se realiza, En donde existan áreas reservadas as· corrección de 

estilo, realización de trámites administrativos, bodega de publica

ciones, cómputo, suscripciones, etcétera, 

Oontar con nuevas instalaciones impulsaría la adquisición de 
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equipo y material técnico necesarios para hacer méa expedita la 

labor. 

Se har!a indispensable adquirir Ulla serie de diccionarios que 

permitan a loe correctores podar resolver las dudas gra.matic!lJ.es y 

del idioma que normalmente surgen. 

Asimismo, tendría que contarse con el equipo computarizado 

suficiente para poder editar las publichcionee, 

Para ello, el personal debe ser capacitado en la utilización 

adecuada del equipo beneficiando esto sus actividades cotidianas, 

Las propuestas hechas deben ser complementadas con un cambio 

estructural que permita ponderar el proceso editorial realizado por 

la Facultad, 

En concordancia con lo anterior, propongo la creación do la 

Coordinación de Publicaciones de la Facultad de Ciencias Políticas 

y Sociales. 

Para constituirse esta coordinación constaría de dos departamen

tos, Uno de el.loe encnrgadu de los procesos técnicos por loe que 

atraviesa todo proceso de edición (revisión ortogréfica de origina

les, corrección de estilo, corrección de galeras, etcétera) en donde 

se haría indispensable contar con equipo computarizado para agilizar 

dichos procesos, Este se denominaría Departamento de Procesos Tácni

cos. 

El otro departamento se encargaría de realizar las actividades 

de tipo administrativo que conlleva todo proceso editorial. Estas 

labores ser!an1 realizar los trámites necesarios ante la instancia 

correspondiente para la protección de loe derechos patrimoniales de 

las obras en favor de la UNAM; contratar servicios editoriales con 

las imprentas que ofrezcan las mejores opciones en cuE>.nto a costo y 
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oalidad¡ hacer loe trámites neceearioe on la instancia oorreepondion

te para el pago do regalías y facturas por concepto de odioi6n¡ en

cargarse de la distribuci6n y almacenamiento de lae publioacionee; 

manttner al d!a el trabajo de eueoripcionoe a lae nvietaa de la 

J.l'acul tad, Este podr:!a llamarse Departamento de Apoyo Editorial, 

La Coordinaci6n de Publicaciones, por nu parte, ooordinar!a lae 

tareas descri tae 1 observada la aplicación do la norma.ti vi dad oet&1-

blecida en la Facultad en materia editorial¡ y os rosponeabilizar!a 

del trabajo editorial en general de la illlltituoi6n1 

Facultad de Cienoiae Pol!tioae y Socialoe+ 

1 Direcci6n 1 
1 

Ooo rdir.ación ele Publicaciones 

Departwnento Departamento 
de C6mnuto' de 

Procesos Técnicos Anovo Editorial 

1 Proeramaci6n ¡ Apoyo 
Editorial Administrativo 

Corrección Suscrinciones 1 
de 

I>stilo 
Distri~oi~n 

y . 
Almacenamiento 

+ La gráfica presenta el modelo de organización propuesto, 
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De lleva1'5e a efecto las anteriores propuestas, se lograría una 

depuraci6n del proceso editorial que traería aparejada la optimiza

ci6n del mimmo. 



A N E X O S· 



ANEXO I, 

ACUERDO POR EL QUE :·>E CREA LA 

DIRECCION GENgRAL DE FOMENTO EDITORIAL 

Jorge Carpizo, rector de la Universidad Nacional Autónoma de México, 

con fundamento en el artículo 34, Fracción X, del Estatuto General 

de la UNAM, y 

CONSIDSRANDO 

Que dentro de loa fines de la Universidad se encuentran los de do

cencia, investigación y difusión de la cultura, 

Que el logro de esos fines tiene como principal medio la vía impre-

sa, 

Que contribuir al desarrollo de los hábitos de lectura es esencial 

para la cabal formación cultural universitaria, 

Que la Universidad tiene que satisfacer necesidades en materia de 

información bibliográfica, 

Que es necesario impulsar la actividad editorial en general, y es

pecialmente la universitaria. 

Que el material impreso requiere para su plena valoración de un 

esfuerzo integral coordinado y permanente. 

Que es necesario estimular la profesionalización del trabajo edito

rial uni verai tari.o en sus distintas etapas, 

Que el rescate y difusión de ediciones valiosas es un trabajo comple

jo y especializado, 

Que es necesario propiciar un medio académico que fomente los nexos 

entre autores, traductores, editores, diseffadores, bibliófilos y -

lectores, 
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Que la producci6n bibliográfica contemporánea ee de tal magnitud 

que requiere de un trabajo especializado de vinculaci6n con el 

lector. 

Que el proceso editorial ea un momento relevante para la concreci6n 

de la vida acad~mica, 

Que las diversas formas del conocimiento encuentran en la expre

ai6n escrita uno de sus ~rincipales registros y formas de preserva

ci6n1 loa que a au vez propician la creaci6n cultural, 

Que la producci6n editorial contemporánea demanda un estímulo per

manente que permita vincular los procesos comerciales con las metas 

y objetivos culturales. 

Que la expresi6n impresa constituye, en sí, un área de estudio, 

Que en virtud de que lus dependencias universitarias deben compa

tibilizar las exigencias de la modernidad con la funci6n social de 

que son depositarias, es necesario modificar la estructura y orien

taci6n de la Distribuidora de Libros de la UNAM, transformándose en 

la Direcci6n General de Fomento Editorial, que se ajuste en su 

estructura y funcionamiento a la complejidad actual de la institu

ci6n, que responda adecuadamente a los nuevos problemas y satisfaga 

el cumplimiento de lo expuesto en estos considerandos, 

He tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

Artículo I. Se crea la Direcci6n General de Fomento Editorial, que 

dependerá de la Coordinaci6n de Humanidades, con los recursos presu

puestales y humanos asignados a la Distribuidora de Libros de la UNAM, 

y al Programa de Libro de Texto Universitario. 

Artículo 2, Las funciones de la Direcci6n General de Fomento Edito-
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rial. eerán las siguientes1 

I, Orientar la producción editorial de la Universidad en al morcado 

del libro. 

II, Procurar que la diversidad temática de la producción editorial 

de la Unive:-sidad llegue a sus destinos, 

III, Propiciar una permanente actividad de vinculación entre loa 

lectores y la producción editorial. 

IV. Introducir al ámbito universitario la producc16n editorial uni

versitaria pertinente. 

V, Promover y proyectar la imagen institucional de las ediciones 

universitarias en el ámbito nacional e internacional. 

VI. Estimular el perfeccionamiento de los distintos momentos impl!

ci tos en el proceso editorial1 corrección, marcaje tipográfico, -

diseño gráfico, impresi6n y encuadernaci6n. 

VII. Profesionalizar el cnnoci::liento sobre el rnerc,,.do del libro, 

VIII, Especia1izar el trabajo de traducción editorial, 

IX. Coadyuvar a la apreciación de la diversidad temática y editorial, 

X. Fomentar la. riqueza gráfica en el proceso editorial, 

XI. Organizar ·encuentros entre estudiosos de las distintas discipli

nas a partir de la producción editorial universitaria, 

XII. Dar a conocer al público en general, y a la comunidad universi

taria en part~cular, la producción editorial universitaria. 

XIII. Formar ~ administrar el acervo editorial de la Universidad, 

XIV. Mantener actuali?.ado el índice de la producción editorial de la 

Universidad. 
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lCV, Realizar estudios relacionados con los distintos momentos de 

la evolución y desarrollo del proceso editorial que contribuyan a 

ampliar el conocimiento y valor social del libro impreso. 

XVI. Fonnar un acervo bibliográfico sobre les diversos aspectos de 

la historia, impresión y producción del libro, 

XVII, Proporcionar a 1.as entidades editoras de la. Universidad que 

as! lo soliciten apoyo para el almacenamiento de sus publicaciones, 

XVIII.Acordar con el Coordinador de Humanidades todo lo concernien

te al cumplimiento de sus funciones. 

Artículo 3, Para el cumplimiento de sus funciones la Dirección 

General de Fomento Editorial incluirá dentro de su estructura orgá

nica a la Casa Universitaria del Libro. 

Artículo 4. El funcionario responsable de la Casa Univ9rsitaria 

del Libro acordará lo concerniente al desempeño de sus funciones con 

el Director General de Fomento Sditoria.J., La Casa Universitaria del 

Libro será el fo1'0 en el i;ue s~ organicen actividades derivadas y 

relacionadas con la función editorial, tales comos 

a) Conferencias y mesas redondas 

b) Talleres, cursos y ~eminarios para la formación y actualización 

de recursos humano e en la función editorial. 

c) Concursos editoriales. 

d) Exposiciones. 

e) Prestación de servicios de información bibliográfica sobre el 

acervo editorial de la Universidad, 

f) Organización y coordinación de eventos sobre diversos aspectos 

del quehacer editorial dentro y fuera de la sede, 

g) Servicios de librería. 

b) Otras actividades de apoyo encaminadas al logro de los objetivos 



- 115 -

generales de la Dirección General de Pomento Editorial, 

TRANSITORIO 

El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en 

le G=:cota UNAM, 

Ciudad Universitaria, D, P., febrero 17 de 1986, 



ANEXO II. 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL 

CONSEJO ASESOR DEL PATRIMONIO EDITORIAL 

Jorge Carpizo, rector de la Universidad Nacional Autónoma de Mé

xico, con funda~ento en el artículo 34, fracc~ón X, del Estatuto 

General de la UNAM y 

CONSIDERANDO 

Que la UNAM debe contar con una imagen editorial definida que, 

además, cumpla con los requisitos institucionales de edición. 

Que la evaluación académica de las distintas publicaciones puede 

realizarse cabalmente en las propias entidades editoras do la 

disciplina o especialidad de la que se trate. 

Que la diversidad de las actividades académicas de la UNA!il trae 

consigo la necesidad de adoptar diferentes criterios para la 

elaboración de las publicaciones. 

Que es necesario perfeccionar loa proceaoa de registro y segui

miento de laa publicaciones sobre las cuales la UNAJil posea la 

titularidad de loa derechos, 

Que la centralización administrativa tiene como única finalidad 

el cumplimiento sistemático de loe lineamientos internos de la UNAK. 

Que el control de los requisitos legales sobro publicaciones debe 

ser de carácter centralizado. 

Que los resultados de la labor editorial. de la Universidad forman 

parte del patrimonio de la Institución, por lo que se requiere de 

mecanismos específicos para su administración y seguimiento. 

Que la política editorial. de la Universidad debe considerar las 

condiciones nacionales e internacionales del mercado del libro, 
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Que el seguimiento de loe procesos editoriales debe recaer en las 

entidades y autores directamente interesados, lo cual habrá de re

dundar en una mayor eficiencia, 

Que la actual. gestión ha propuesto a la comunidad diTer.eae al ter

na ti vas de descentraJ.ización con el fin de a~ilizar y optimizar 

al máximo las laboree propias de la UNAM, 

He tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

Artículo l. l.!antendrán su caráotar centralizado por vía de la Di

rección General de Publicaciones las siguientes funcionee1 

I. Registrar internamente las publicaciones que aparezcan bajo el 

sello UNA!ll. 

II. Procesar ·O gestionar la elaboración de las publicaciones de la 

Adminietraci6n Central de la UNAM y de aquellas entidades que así 

lo soliciten. 

III, Proporc~onar a las entidades editoras índices de costos de 

producción, criterios de calidad de edición y características de 

loe materiales a ser utilizados para orientarles en cuanto a la 

contratación do oorvicioa oditoriaJ.oa. 

IV. Elaborar con base en el seguimiento de sus trabajos y su com

portamiento comercial el registro de las empresas autorizadas para 

contratar servicios con las entidades editoras. 

V. Integrar y editar el catálogo general de publicaciones de la UNA.M. 

VI. Formular y seguir el cumplimiento de las Disposiciones Genera

les de las publicaciones de la UNAM. 

VII, Custodiar loe negativos y archivos de modelos para las reim

presiones de la UNAM. 
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VIII. Lograr a través de los recursos adscritos a la Imprenta Uni

versitaria una mayor eficiencia y mejor calidad en las aotividadea 

encomendadas a ella. 

IX. Coordinar acciones con la Direcci6n General de Asuntos Jurídicos, 

a efecto de que las funciones encomendadas a ésta se realicen en 

fonna expedita, proporcionándole oportunamente la documentaci6n ne

cesaria para los trámites correspondientes a las obligaciones lega

les de la actividad editorial. 

Artículo 2, Las partidas presupuestales para labores editoriales 

233 ediciones, 234 encuadernaciones y 235 derechos de autor, serán 

asignadas y ejercidas en cada una de las escuelas, facultades, cen

tros e institutos. 

Artículo 3, La Oficina del Abogado General n través de la Direcci6n 

General de Asuntos Jurídicos, ser~ le encargada d~' 

I. Recabar nara les libros de la UNA!4, el ISDN (International Stan

dard Book Number) ante la Direcci6n General de Derecho de Autor. 

II. Recabar para las publicaciones peri6dicas de la UNAM el ISSN 

(Internntional Standard Serial Number) ante el Consejo Nacional de 

Ciencia y Tecnología. 

III. Registrar las obras de la UNAM ante la Direcci6n General del 

Derecho de Autor. 

IV. Elaborar los contratos entre la U11AM, los autores y loa editores. 

V, Dictaminar la procedencia del pago de regalías a los autores, de 

confor:nidad con lo estublecido en los contratos correspondientes, 

en la Legislaci6n Universitaria y en la Ley Federal de Derechos de 

Autor. 

Y en general cumplir con otras obligaciones legales que ee despren-
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dan de la actividad editorial. 

Artículo 4. Fara la deter:ninaci6n de las características contractua

les, criterios de coedici6n, adquisici6n de derechos editoriales y 

comercialización, se crea un Consejo Asesor del Patrimonio Editorial 

presidido por el Coordinador de Humanidades e integrado por un re -

preaentante del.Patronato, quien fungirá como secretario, y loa Di

rectores Generales de Publicaciones, Fomento ~ditorial y de Asuntos 

Jurídicos. 

Artículo 5. Loa anticipos y pagos de regalías por derechos de a~tor 

serán cubiertos en la Tesorería- Contraloría de la UNAM, con cargo 

a las partidas presupuestales de las entidades editoras, de confor

midad con lo establecido en los contratos correspondientes, 

Artículo 6. Los lineamientos para la comercializaci6n, canje y dona

ci6n de publicaciones, así como el porcentaje que de las ventas co

rrespondan a los autores, serán establecidos por el Consejo Asesor 

del Patrimonio Editorial, 

Artículo 7. La adquisici6n de los inewnos necesarios para el trabajo 

de la Impr~nta Universitaria será realizada por medio de la Direcci6n 

General de Prooveduría, quien podrá brindar este servicio a las en

tidades editoras que así lo soliciten. 

TRANSITORIOS 

PRIJ\\ERO. Se abroga el Acuerdo publicado en Gaceta UNAM de fecha 7 

de junio de 1984, por el que se inatal6 la Comisión Editorial de la 

UNAM. 

S~GUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publica

ci6n en Gaceta UNAM. 

Ciudad Universitaria, D. F., 20 de marzo de 1986, 



ANEXO III. 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES A LOS DIRECTORES 

DE ESCUELAS, FACULTADES, INSTITUTOS Y CENTROS, PARA FIR -

MAR CONTRATOS l.>:N MATERIA EDITORIAL, 

Jorge Carpizo, rector de la Univoraidad llaciotial Aut6noma de México, 

con fundamento en el primer párrafo del artículo 9o. de la Ley Or

gánica, así como el artículo 34, fraooiones I y X, del Estatuto Ge

neral de la UNAM, Y 

CONSIDERAllDO 

Que la UNAM, por' su considerable producci6n de publicacionee de to

do g1foero, cona ti tuya una. de las principales Casas Editoriales do 

América Latina; 

Que da la importancia de la UNAM como casa editorial deriva au 

constante participaci6n en la celebraci6n de mÚ1tiplea instrumentos 

legales sobre la materia; 

Que el proceso de reestructuraci6n do la política editorio.l de la 

UNAM hace necesario establecer mecanismos que permitan lograr una 

mayor coordinaci6n entre las diversas instancias universitarias 

que intervienen en la 1'unci6n editorial¡ 

Que, al efecto, deben establecerse lineamientos que permitan uni

formidad de criterios en la aplicaci6n de la nueva política edito

rial de nuestra Casa de Estudios; 

Que en tal virtud, debe definirse la participaci6n institucional 

de las dependencias universitarias que intervienen en las diferen

tes etapas del proceso editorial de conformidad con las políticas 

del Canse jo Asesor del Patrimonio Editorial; 
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Que con fundamento en el Acuerdo de creaci6n del referido 6rgano, 

el control y la supervisi6n del cumplimiento de los requisitos 

legales en materia de publicacionee, debe ser de carácter cen

traJ.izado; 

He tenido a bien expedir el siguientes 

ACUERDO 

Primero,- Se faculta a los Directores de Escuelas, Facultades, Ins

titutos y Centros para que, en representaci6n de la Univesidad, 

suscriban los convenios y contratos a que haya lugar en materia 

editorial, conforme a los criterios que al efecto establezca el 

Consejo Asesor del Patrimonio Editorial, Estos convenios y contra

tos deberán contar con el visto bueno del Coordinador de Humanida

des, 

Segundo,- La Oficina del Abogado General, a trav6s de la Direcci6n 

General de Asuntos Jurídicos, aprobará los formatos para lH ele.bo

raci6n de los instrumentos a que se refiere el punto anterior, 

Tercero.- Los directores de las dependencias deberán remitir co

pias de los contratos suscritos a las direcciones generales de Pu

blicaciones, Fomento Editorial, Asuntos Jurídicos y del Patrimonio 

Universitario, 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publica

ci6n en Gaceta UNAM. 

Ciudad Universitaria, 14 de agosto de 1986. 



ANEXO IV. 

DISPOSICIONES GENERALES A LAS QUE SE SUJET~RAN LOS PROCESOS 

EDITORIAL Y DE DISTcU8UCION DE LAS PUBLICACIONES DB LA UNAM, 

Jorge Carpizo, rector de lo. Universidad Nacional Aut6noma de loléxico, 

con fundamento en la fracción X del artículo 34 del Estatuto General 

de la misma Universidad y en el acuerdo por el que se crea el Conse

jo Asesor del Patrimonio Editorial, publicado en la Gaceta UtiAM de 

20 de marzo de 1986, y tomando en ooneideración 1 

PRIM!':RO, QuG el libro univllrsi tarlo es un instrumento indispensable 

para que la Universidad cumpla con sus fines de docencia, investiga

ción y difusión del conocimiento y la cultura. 

SEGUNDO. Que la mejor aceptación del libro universitario ae ha de 

lograr en ra;ón de su calidad, contonido y amplia difusión. 

TEacsRo, Que el libro universitario cumple la misión de transmitir 

la cultura universal y enlazar el quehacer universitario con loa 

sectores de la sociedad mexicana, A su vez, muestra una imagen per

manente y en desarrollo, de nuestro país ~n el ¿xtranjero. 

CUARTO, ·Que la política de distribución de publicaciones universi

tarias ha de fundarse en dos criterios básicost que el precio del 

libro universitario debe ser tal que lo haga accesible a los más 

amplios sectores de la comunidad y que, como resultado de la comer

cialización de sus publicaciones, la Universidad debe obtener recur

sos suficientes para impulsar su producción editorial, 

QUINTO. Que el crecimiento de la producción editorial ha ido acompa

ñado de un proceso complejo de selección y vuriaci6n de temas, nuevos 

fonnatos y la difusión necesaria de libros y revistas que ha requerido 

condiciones particulares de edición y publicación, cuestiones que si 

bien renresontan una labor positiva de los autores universitarios, ha 
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hecho demasiado complejos loe proceeoa de produooión editorial, 

organizados centralizadamente. 

SEXTO.Que como consecuencia de lo anterior ee ha iniciado un prooeeo 

de descentralización de las labores editoriales de la UN.Alll, que per

mita abatir loa rezagos en la publicación y distribución de títulos 

y prever el futuro de la labor editorial de la Universidad, así como 

lograr que el trabajo editorial eea expedito Y. eficiente. 

SEPTIMO, Que la descentralización editorial implica la reordenación 

de funciones y la adecuación de las entidades existentes a laa nuevas 

necesidades, Por aatoa motivos Be ha creado el Consejo Asesor del -

Patrimonio Editorial, como una instancia de apoyo a las dependencias 

editoras que oriente el proceso de descentralización editorial. 

OCTAVO. Que a fin de que las dependencias editoras cuenten oon loa 

instrumentos, procedimientos y criterios para la publicación y dis

tribución de los títulos universitarios, tengo a bien expedir las 

siguiente si 

DISPOSICIONES GENERALES ~ T..AS QUE SE SUJETARAN LOS PROCESOS EDITORIAL 

Y DE DISTRIBUCION DE LAS PUBLICACIONES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTONO!i':A DE MEXICO, 

CAPITULO I. 

GENERALIDADES 

ARTICULO Io. Las presentes Disposiciones Generales tienen por objeto 

regular los procesos editorial y de distribución de las publicaciones 

de la Universidad Nacional Autónoma de México, y definir las atribu

ciones que correspondan a las diferentes dependencias y entidades 

universitarias que intervienen en los mismos, 

Se exceptúan del régimen de estas Disposiciones Generales las gacetas 

boletines y otras publicaciones, cuya circulación eat~ restringida 
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al ámbito de 1a UHAM o de cada una de 1as dependencias e di toras, 

ARTICULO 2o. Los procesos editorial y de distribución se sujetarán 

a lo dispuesto en la Legislación Universitaria¡ al Acuerdo del Rec

tor por el que se creó el Consejo A3esor del Patrimonio Editorial, 

publicado en la Gaceta UNAM de 20 de marzo de 1986; al Acuerdo por 

el que se delegan facultades a los directores de escuelas, faculta

des, institutos y centros para firmar convenios y contratos en mate

ria editorial, publicado en Gaceta UllAhl de 14 de agosto de 1'386; a 

las presentes Disposiciones Generales, y a las demás que al efecto 

se emitan. 

ARTICULO 3o. Las dependencias universitarias de la Administración 

Centra1 tendrán, en materia editorial, las atribuciones que se esta

blecen en las presentes Disposiciones Genera1es. 

ARTICULO 4o. I..as dependencias editoras ejercerán las funciones y 

actividades que sobre la materia les correspondan de conformidad 

con las presentes Disposiciones Gene~1ee y demás normas aplicables, 

ARTICULO ?o. El Consejo Asesor del Patrimonio Editorial dictará las 

medidas necesarias para la eficaz orientación de la descentraliza

ción de los procesos editorial y de distribución. 

ARTICULO 60, Para efectos de estas Disposiciones Generales se esta

blecen las siguientes definiciones1 

A) PROCESO BDITORIAL: Conjunto de actos y actividades que tienen 

como nrop6sito la producción de public.::.ciones universitarias. 

B) P!l.OCBSO Dr; DIS~'iUBUt:ION 1 Conjunto de actos y actividades que 

tienen como propósito la distribución de publicaciones universitari~s. 
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C)PUBLICACIONES UNIVERSITARIAS¡ La.a que editen o reediten lae escue

las y facultades; los institutos y centros, y las dependencias de la 

Administración Central de la UNAlll, con el propósito de cumplir loe 

fines que a esta Institución le confieren su Ley Orgánica y su Esta

tuto General, 

D) DEPENDENCIAS EDITORAS1 La.a dopendenoias universitarias que editen 

o reediten, por s! o en colaboración con otras entidades, tanto do 

dentro como de fuere. de la Universidad, publicaciones univeroitarias. 

E) VENTA; La enajenación de publicaciones universitarias mediante una 

contraprestación económica, 

F) DONACION1 La enajenación de publicaciones universitarias sin contra

prestación alguna, 

G) CANJE; Intercambio de publicaciones universi tariae entre las de

pendencias editoras de la UNAbl o entre éstas y otras instituciones 

o entidades extrauniveraitarias, 

H) DERECHOS DE AUTOR; Conjunto de facultades y prerrogativas que la 

Ley Federal de Derechos de Autor confiere a éste sobre su obra inte

lectual o art!stioa. 

I) REGALIAS1 Ganancia l!oita que corresponde al autor do una obra 

intelectual o art!stica protegida por la Ley Federal de Derechos de 

Autor. 

J) CONSEJO ASESOR1 El Consejo Asesor del Patrimonio Editorial creado 

por Acuerdo del Rector de fecha 20 de marzo de 1386. 

ARTICULO 7o. En los ténninos de los art!culos 20,fracción III, 4o. y 

59 de la Ley Federal de Derechos de Autor, la titularidad patrimonial 

de los derechos de autor de todas las publicaciones universitarias 

que se elaboren en la UNAb! o con la participación o colaboración aspe-
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cial y remunerada de una o varias personas, corresponde a esta ins

titución, formando parte de su patrimonio, por lo que, de conf'ormi

dad con su Ley Orgánica, compete al Patronato Universitario, a travds 

de la Dirección General del Patrimonio, la administración de loa men

cionados derechos, 

La contratación para la publicación de títulos y el procedimiento 

para otorgar cartae de liberación oe llevará a cabo a través de la 

Dirección General de Asuntos Jurídicos, la cual someterá a la reso

lución del Consejo Asesor las propuestas correspondientes. Dicho Con

sejo, después de analizar los intereses de los autores y los de las 

dependencias editoras involucradas, resolverá lo que corresponda. 

La Dirección General de Asuntos Jurídicos notificará la decisión final 

a los interesados. 

CAPITULO II 

DEL CONSEJO ASESOR DEL PATRIMONIO EDITORIAL 

ARTICULO 80. El Vons!l jo o\:iaso,· del Patrimonio Editorial estará inte.,. 

grado en la forma que establece el artículo 4o. del acuerdo que lo 

crea, 

ARTICULO 9o. El Consejo Asesor del Patrimonio Editorial tendrá las 

siguientes atribuciones 

I. Establecer criterios generales sobre los convenios y contratos que, 

en materia editorial, celebren las dependenci~s editoras; 

II, Establecer los lineamientos para la comercializaci6n, canje y 

donaci6n de publicaciones, a los cu~les deberán ajustarse las dapen

deno..ias editoras¡ 
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III. Registrar el n\iinero de ejemplares que de cada título serán 

utilizados por lae dependencias editoras para canje y donación, 

tomando en cuenta los que institucionalmente realiza la UNAM; 

IV, Fijar el monto del porcentaje que, a título de regalías, corres

ponda a loe autores; 

V, Autortzar el padrón de las empresas con lae cuales las dependen

cias editoras pueden contratar servicios; 

VI. Hacer recomendaciones sobre el funcionamiento de los comit~s 

editoriales a que se refiere el artículo 22 de estas Disposiciones 

Gene ralee; 

VII. Expedir los criterios generales de acuerdo con los cuales debe

rán emitir eus die'· ··,,.nea los comitil's editoriales¡ 

VIII. Vigilar el cun:r·!1miento de las disposiciones lega.lee que en lo 

relativo a descuen1'oo;, 'beneficien a los alumnos, maestros y trabaja

dores universitarios, de acuerdo con la política de precio::: qu13 ae 

fije¡ 

IX. Vigilar que las dependencias editoras cumplan estrictamente estas 

Disposiciones Generales¡ 

X. Evaluar loa procesos editorial y de distribución de la UNAM y 

formular las recomendaciones pertinentes; 

XI, Solicitar a l~s dependencias editoras y a sus comités editoriales 

la informaci6n que se estime necesaria, relacionada con los procesos 

a que se refiere la fracción X de este artículo¡ 

XII. Expedir las normas para HU ~uncionamiento interno, y 
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XIII. Las demás que le señalen las presentes Disposiciones Generales 

y las que asigne el Rector. 

CAPITULO III 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE ASUNTOS JURIDICO~ 

PUBLICACIONES, FOM!':NTO .;;DITORIAL, PATRIMONIO UNIVERSITARIO Y PROVEE

DURIA, 

ARTICULO IO. La Dirección General de Asuntos Jurídicos tendrá las 

siguientes atribucionesi 

I, Recabar, ante la Dirección General del Derecho de Autor de la 

Secretaría de Educación Pública, el ISBN (International Standard Book 

lfumber)y asignarlo a los libros de la UNAlil¡ 

II, Recabar, ante el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnolog!a, el 

ISSN (International Standard Serial Number) y asignarlo a las publi

caciones periódicas de la UNAM; 

III. Regi "tre.r lai; obras de la UllAb\ ante la Dirección General del 

Derecho de Autor de la Secretaría de Educación Pública¡ 

IV. Elaborar los formatos de los convenios y contratos en materia 

editorial a que deberán sujetarse las dependencias editoras y some

terlos n la consideraci6n del Consejo ,;sesor para su aprobaci6n¡ 

V. Dicta~inar sobre la procedencia del pago de rega.l!as a los autores 

de conformidad con el porcentaje que al efecto fije el Consejo Asesor 

y a lo establecido en los contratos correspondientes, en la Ley Fede

ral de Derechos de Autor y en la Legislación Universitaria; 

VI. Asesorar a las dependencias editoras de la UNAbl que as! lo soli

citen, en lo relativo a la celebración de convenios y contratos, así 

como en los demás actos de los procesos editorial y de distribución 

que impliquen consecuencias jurídicas, y 
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VII. Las demás que le se·ñalen las presentes Disposiciones Generales 

y las que le asigne el Rector, 

ARTICULO ll. La Direcci6n General de Publicaciones tendrá las sigui

entes atribuciones1 

I, Registrar, internamente, las publicaciones que se encuentren en 

proceso editorial y aparezcan bajo el pie de imprenta de la UNAirl,así 

como los ejemplares de las publicaciones períodicas que, en calidad 

de modelos, le envíen las dependencias editoras; 

II. Custodiar los negativos y organizar el archivo de modelos para 

las reimpresiones de la UNAlrl, para lo cual las dependencias editoras 

le remitirán 1os negativos y modelos correspondientes, 

III, Re,tlizar o gestionar la elaboraci6n de las publicaciones de la 

Administraci6n Central de la UNA!{¡ y de cualquier otra dependencia 

editora que así lo solicite; 

IV. Proporcionar a las dependencias editoras que lo soliciten, los 

costos de pro·ilucci6n y criterios de calidad de edici6n, a fin de que, 

conforme a el.los, dichas dependencias realicen la contrataci6n de -

servicios edi~oriales; 

v. Elaborar, -0on base en el seguimiento de sus trabajos y su compor

tamiento comercial, el registro de las empresas autorizadas por el 

Consejo Asesor para contratar servicios con las dependencias editoras; 

VI. Integrar y editar, conjuntamente con la Direcci6n General de 

Fomento Editorial, el catálogo general de publicaciones de la UNllM; 

VII. Asesorar a las dependencias editoras respecto a todo aquello que 

concierna a las fases de la producci6n editorial; 
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VIII, Coordinar las acciones que le competan con la Direcci6n Gene

ra1 de Asuntos Jurídicos, a fin de que las atribuciones que corres

pondan a éstas se realicen en forma expedita, proporcionándolo opor

tunamente la documentaci6n y las obras necesarias para los trámites 

legales correspondientes; 

IX. Llevar el registro de los formatos que cada dependencia editora 

adoptará para sus títulos; 

X. Cuidar la uniformidad da tipografía de las publicaciones que tenga 

a su cargo la Imprenta Universitaria, dictando las medidas que al -

efecto sean necesarias, y 

XI. Las demás que le senalen las presentes Disposiciones Generales y 

las que le asigne el Rector. 

ARTICULO 12, La Direcci6n General de Fomento Editorial tendrá las 

siguientes atribuciones; 

I. Dar a conocer al p~blico en general, y a la comunidad universitaria 

en particular, la producción editorial uni ve rsi tu.ria. 

II. Fonnar y administrar un acer'lo editorial de la Universidad, 

III. Fijar el precio unitario de las publicaciones universitarias qua 

editen o reeditan las dependencias editoras, de conformidad con los 

lineamientos que al respecto dicte el Consejo Asesor del Patrimonio 

Editorial, Para tal efecto será necesario que éstas le remitan la in

forrnaci6n de los co3tos directos de producci6n de los títulos que -

publiquen; 

IV, Recibir, de las deoendencias editoras, 16 ejemplares de cada tí

tulo, editado o r8editado, y de las publicaciones peri6dicas; 

V. Proporcionar a las dependencias editoras que as! lo soliciten la 

inforrn~.ci6n, sobre el comportamiento comercial de sus respectivos 
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títulos; 

VI. Realizar la promoci6n y difusi6n del fondo editorial de la UNAM, 

para lo cual las dependencias editoras deberán remitirle info:nnaci6n 

onortuna sobre los títulos de su programa de ediciones; 

VII, Recibir, de las dependencias editoras, la totalidad de los títu

los, con excepci6n de los que se acuerde para efectos de canje y do

naci6n, cuando dichas dependencias acuerden que sea la Dirección Ge

neral de Fomento Editorial la que se encargue <le la distribución toteJ. 

de sus publicaciones. A su vez, éstas recibirán de la mencionada Direc

ci6n General los reportes correspondi8ntes por las ventas que hayan 

efec~uado durante este lapso. 

VIII. Recibir de las dependencias editoras, cuando éstas decidan hacer 

la distribución de sus obras, por sí o por un distribuidor externo, el 

25% del total del tiraje de la edici6n; 

IX. Apoyar a las dependencias editoras que así lo soliciten, en el 

resguardo de 1as publicaciones que editen; 

X. Establecer lineamientos general.::::. para la realizaci6n del proceso 

de distribución por parte de las dependencias editoras que decidan 

asumirlo, y 

XI. Las demás que le seialen las presentes Disposiciones Generales 

y las que le asigne el Rector. 

ARTICULO 13.La Direcci6n General del Patrimonio Universitario tendrá 

a su cargo la tidministraci6n de los derechos de autor correspondientes 

a la UNAM, para lo cual se coordinará con las direcciones generales 

de Asuntos Jurídicos y de Fomento Editorial. 

ARTICULO 14. La adquisición de los insumos necesarios para el trabajo 

de la Imprenta Universitaria se hará por medio de la Dirección General 
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de Proveeduría, la que podrá brindar este servicio a las dependen

ciae editoras que as! lo soliciten. En este caso, esta Dirección 

General recabará de estas dependencias la información necesaria 

para programar las compras de insumos requeridos y realizar loa con

cursos correspondientes, a fin de optimar el ejercicio del presupues_ 

to. 

Asimismo, la Dirección General de Pr~veedur!a contará con un padrón 

de proveedores de material editorial, con los datos relevantes do 

~stoa, el cual deberá ser consultado por las dependencias editoras, 

con el objeto de elegir las mejores opciones sobre la calidad, pre

cio y oportunidad de los materiales. 

CAPITULO IV. 

DB LAS ATrtIBUCIONES Y OBLIGACIONBS DE LAS DEPENDENCIAS EDITORAS. 

ARTICULO 15. Las dependencias editoras tendrán las siguientes atri-

bucior.i.es y oblig2.ciones: 

I. Suscribir, en representaci6n de la UNA!li, los convenios y contra

tos en materia editorial, de conformidad con las presentes Disposi

ciones Generales; 

II. Someter al visto bueno del Coordinador de Humanidades los con

venios y contratos que pretendan celebrar en materia editorial; 

III. Ejercer las partidas presupuestales relativas a ediciones, en

cuadernaciones y derechos de autor¡ 

IV, Destinar exclusivamente a la edici6n de nuevas obras o a reedi

ciones los ingresos extraordinarios que obtengan por la venta de -

sus public:i.ciones. 

V. Convenir, con la Dirección General de Publicaciones, la impresión 

de sus títulos cuand.o opten por los ·servicios de la Dirección Gene-
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ra1. de Publicacionos1 

VI, Acompañar, para su impresi6n, loa originales de sus títulos 

con el respectivo dictamen aprobatorio del Comitl! Editorial¡ 

VII. Contratar, cuando opten por este sistema, con imprentas ex

ternas a la Universidad la impreei6n de sus publicaciones, de con

formidad con las presentes Disposiciones GBnerales; 

VIII. Tener a su cargo, por sí o en colaboraci6n con la Direcci6n 

General de Fomento Zditorial, la distribución de eue títulos y co

lecciones, observando lo que al efecto establecen las presentes Dis

posiciones Genernlee, y 

IX, Las demás que le señalen las presentes Disposiciones Generales 

y las que le asigne el Rector. 

ARTICULO 16. Los titulares de las dependencias de la Administración 

Central seriín responsables de las publicaciones que editen o reediten 

y observar~. en lo que sea compatible con la naturaleza de sus pu

blicaciones, las presentes Disposiciones Generales, 

ARTICULO 17. La definición de los procedimientos administrativos y 

contables de la actividad editorial, así como su se¡;uimicnto en las 

dependencias editoras, estarán a cargo de la Secretaría General Ad

ministrativa, de la Tesorería-Contraloría y de la Coordinaci6n de 

Planeación, Presur.uesto y Estudios Administrativos, en el ámbito de 

sus respectivas competencias y de acuerdo con los lineamientos que, 

en materia editorial, fije el Consejo Asesor, 

ARTICULO 18. El costo de edición de loe trabajos que procese la 

Dirección General de Publicaciones se cargará a las partidas pre

supuestalee de cada una de las dependencias que la generen. 
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ARTICULO 19. Las dependencias académicas o administrativas que 

necesiten reimprimir o reeditar algún título solicitarán a la 

Direcci6n General de Publicaciones loe modelos y los negativos de 

esa obra, los que quedarán bajo su responsabilidad, Una vez reimpre

so o reeditado el título loe devolverán a la Direcci6n General de 

Publicaciones para su custodia, 

A~TICULO 20, Las dependencias editoras deberán manejar loe ingresos 

que generen por la venta de sus publicaciones, en los términos de lo 

dispuesto por el Reglamento sobre Ingresos Extraordinarios de la Uni

versidad Nacional Aut6norna de lihfxico. Estos recursos s6lo podrán ser 

destinados a ediciones o reediciones de 1as propias dependencias edi

toras que lo generen. 

ARTICULO 21. Los recursos presupueste.lee que se destinen al fomento 

editorial, ya sean los asignados a las partidas correspondientes o 

a los derivados de ingresos extraordinarios por concepto de venta de 

publicaciones, no serán transferibles, en ningún caso, a otras par

tidas presupuestRl~~. 

CAPITULO V. 

DE LOS COMITES EDITORIALES, 

ARTICULO 22. En cada una de las dependencias editorae se constituirá 

un Comité Editorial, que se integrará por un número variable de miem

bros, siempre impar, el cual deberá dictaminar sobre la publicaci6n 

de los originales presentados a su considernci6n. 

Los consejos técnicos e internos vigilarán la adecuada integraci6n 

y funcionamiento de sus respectivos comités editoriales y, en su caso, 

dictarán los lineamientos para su funcionamiento, 
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ARTICULO 23, Ninguna publicación universitaria de las dependencias 

editoras se publicará sin el dictamen favorable de sus respectivos 

comités editoriales. ¿1 Consejo Asesor podrá solicitar a los Comités 

infonnación sobre los dictámenes que emitan, 

Los originales de las obras serán sometidos a la consideración del 

comité editorial de la dependencia editora, por conducto de su -

director. 

A~TICULO 24, Los comités editoriales deberán notificar de inmediato 

al Consejo Asesor su integración y los cambios que al respecto ocurran. 

CAPITULO VI, 

DE LAS ,,;TAJ.'A.3 o,,;L hWC<:SO C:DITúiUAL 

SBCCION PRIMBRA 

DB LOS O!lIGINALES 

ARTICULO 25. !fil caso de que las dependencias editoras decidan uti

lizar los servicios ée la Dirección General de Publicaciones, 4sta 

pondrá a disuosición de los interesados un manual para la elaboración 

y presentación de originales. 

AfcTHJULO 26. Siempre que la edición se realice en la Dirección Ge

neral de Public~ciones, el titular de la dependencia editora nombrará 

un responsable de edición, según lo considere pertinente, quien que

dará regi~trado en esta Dirección General y se encargará de autorizar 

por Gscrito, cada etapa del proceso editorial. 

SBCCIOI< SJ;GIJNDA 

DB LOS CO!fV8NIOS Y CONTRA1'0S 

ARTICULO 27. Los convenios y contratos que en ma·teria editorial se 

celebran deberán estar firmados por el titular de la dependencia 

editora y contar con el visto bueno del Coordinador de Humanidades. 

Los fonnatos de dichos convenios y co~tratos serán aprobados por la 
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Dirección Genera1 de Asuntos Jurídicos, 

ARTICULO 28, La Dirección Genera1 de Asuntos Jurídicos llevará un 

registro de 1os convenios y contratos en materia editorial, que 

hayan sido finnados por 1as partes y cubiertos los requisitos ad

ministrativos correspondientes. Para este efecto, 1as dependencias 

editoras deberlin remitir a esta Dirección Genera1 las copias de to

dos los convenios y contratos que en esta materia celebren. 

ARTICULO 29, Por contratos y convenios en materia cdi torial se en

tienden los siguientes1 

l. Contrato de edición. 

2, Contrato de coedición 

3, Contrato de distribución 

4. Contrato de traducción 

5, Contrato de cesión de derechos e di toriale s 

6. Contrato de colaboración especial y remunerada 

7, Contrato innominados 

8. Convenio interinstitucional 

Para determinar el tipo de convenio o contrato a celebrar, la Direc

ción General de A~Dntos Jurídicos brindará la asesoría correspondi

ente. 

SECCION TERCERA 

DE LAS PRUEBAS DE mPRENTA EN LA DIRECCION GENERAL DE PUBLICACIONES 

ARTICULO JO, La Dirección General de Publicaciones emitirá el ins

tructivo, de observancia obligator!a, sobre las pruebas de imprenta 

de les obras que le sean encomendadas por las dependencias editoras. 
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SECCION CUARTA 

DE LA ASIGNACION DEL ISBN Y DEL ISSN, 

ARTICULO 31. Loa responsables de edición deberán acudir a la Direc

ción General de Publicaciones con las "pruebas azulea"del primer y 

'1ltimo pliego de cada obra, las cuales deberán ser firmadas por los 

correctores responsables del departamento respectivo, con el propó

sito de que las dependencias editoras puedan continuar con el proce

so y solicitar a la Dirección General de Asuntos Jurídicos la asig

nación de ISBN, 

ARTICULO 32, Para la obtención del ISSN, la dependencia editora 

lo solicitará a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, prevía 

autorización de su comit~ editorial, demostrando que tal publicación 

se encuentra en la última etapa para entrar a la imprenta. 

SECCION QUINTA 

DEL PAGO DE Rl,GALIAS 

ARTICULO 33, Los anticipos por concepto de pago de !';!eal!as sc•d..• 

convenidos en los contratos de edición correspondientes y serán cu

biertos por las dependencias editoras con cargo a sus presupuestos, 

A~TI~ULO 34, Las dependencias editoras remitirán a la Dirección 

General de Fome.nto Editorial el 5% del tirajo de sus publicaciones 

para cubrir los compromisos institucionales, de canje o donación, 

que la UNAM contraiga, 

ARTICULO 35, El porcentaje a que se refiere el artículo anterior 

deberá considerarse, para efecto del pago de regalías a los autores, 

como ingreso por venta a precio comercial, 
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SECCION SEXTA 

DE LAS COEDICIONES, 

ARTICULO 36. Los contratos de coedici6n que suscriban los directores 

de las dependencias editoras, de acuerdo con los fonnatos aprobados 

por la Direcci6n General de Asuntos Jurídicos, deberán contar con el 

visto bueno del Coordinador de Humanidades, 

ARTICULO 37, La Tssorer!s-Contralor!a y la Direcci6n Genera:!. de 

Asuntos Jurídicos, con base en loa criterios y documentaci6n acorda

dos por el Consejo Asesor, supervisarán el cumplimiento de las liqui

daciones a que la UNAM tenga derecho o, en su caso, verificarán que la 

venta de los ejemplares que se entreguen a las dependencias universi

tarias coeditoras no lesionen el patrimonio universitario ni vulneren 

los créditos académicos de la UNA!~. 

SECCION SEPTDlA 

DE LA CESION DE DER.~CHOS, 

ARTICULO 38. Las erogacioneR que ~& generen por la adquisíci6n de 

derechos editoriales deberán observar los lineamientos que dicte el 

Consejo Asesor y afectarán las partidas presupuestalea de las depen

dencias editoras que calebren dichos contratos. 

ARTICULO 33, Los contratos mencionados en el articulo anterior debe

rán ser remitidos a la Coordinación de Humanidades y a la Dirección 

General de Asuntos Jurídicos para los efectos de los artículos 27 y 

28 de las presentes Disposiciones Generales. 

SECCION OCTAVA 

DE LA! CARACTERISTICAS DE LAS 

PUBLICACIONES UNIVERSITARIAS. 

ARTICULO 40, Las publicaciones universitarias deberán contener en 
la portadilla y en el lomo de les obras el escudo de la Universidad 
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Nacional Autónoma de México, cuyos elementos ser¡in loe que establece 

el Reglamento del Escudo y Lema de le. Ul'IAM. 

ARTICULO 41. Las publicaciones universitarias contendrán los siguien

tes elementos básicos1 

En la primera de forros¡ título de le. obra, nombre del autor, autores 

o compiladores y, en la parte inferior, el pie de imprenta editorial. 

En la página uno1 después de la falsa, el título de la obra. 

En la página dos: en la parte superior, el nombre do la dependencia 

editora y, al pie, la indicación de la serie o especialidad académica, 

En la página tres1 en la portadil.la, en 1.a parte superior, constará 

el nombre del. autor, el título de la obra y, en 1.a parte inferior, el 

escudo de la Universidad y el pie editorial correspondiente. 

En la página cuatro¡ se imprimirá 1.a pá8ina legal, en la que constará 

el n1Ílnero de la edición y el. año de aparición, el copyright, el domi

cilio de la dependencia editora, la leyendas impreso y hecho en Méxi

co: y el registro del ISBN o del. ISSN, 

En la última pol:gina: se imprimirá el colof6n, en el que constará el 

nombre de 1.a dependencia editora, la fecha del tánnino de la adición, 

el nombre de 1.os talleres donde se efectuó el proceso de impresión y 

el tire.je de la edici6n. 

ARTICULO 42, Las publicaciones de la UNAM podrán contener publicidad 

y recibir donativos y subsidios. En este caso, la publicidad sól.o 

será insertada en la publicación previa autorización del Consejo Ase

sor. 

SECCION NOVENA 

DE LAS PIJBLICACION~S PERIODICAS, 

ARTICULO 43. Las publicaciones periódicas de las facultades, escuelas 

institutos centros y dependencias de 1.a Administración Central, se 

sujetarán, en lo conducente, a los previsto en las presentes Diaposi-
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ciones Generales. 

ARTICULO 44. El contenido de toda nueva publicaci6n peri6dica de

berá s0r aprobado por el comité editorial de la dependencia editora 

responsable, informándose del dictamen correspondiente al Consejo 

Asesor para su registro, 

A.~TICULO 45. Cuando una dependencia editora decida suspender una 

publicación periódica o modificarla, lo notificará e.l Consejo Asesor, 

exponiéndole las razones correspondientes. 

TRANSITORIOS, 

PRIMERO. Las presentes Disposiciones <klneralea entrarán en vigor a 

partir del dia siguiente de la fecha de su publicación en la Gaceta 

UNAM. 

SEGUNDO. En tanto el Consejo Asesor y las Direcciones Generales 

Administrativas a que se refiere el presente ordenamiento emita.~ loo 

lineamientos y crit8<'ios generales, asi como los instructivos a que 

él mismo los faculta, las dependencias editoras que hayan iniciado los 

procesos editoriales y de distribución bajo el régimen de las disposi

ciones que sobre la materia existían hasta la fecha de la publicación 

de estas Disposiciones Gencr<lles, continuarán dichos procesos bajo este 

r~gimen, 

Los procesos editoriales y de distribución que se inicien después de 

la entrada en vigor de este ordenamiento deberán observar las disposi

ciones previstas en el mismo, 

TERCERO. La Dirección General el.e Asuntos Jurídicos remitirá en un 

plazo de 8 diae, contados a partir de la publicación de estas Dispo

siciones Generales, a las dependencias editoras, los formatos de los 



- 141 -

convenios y contratos a que se refiere el artículo 27 de este or

denamiento, 

CUARTO. El Consejo Asesor del Patrimonio Editorial enviará a las 

dependencias editoras, en un plazo de 30 días, contados a partir ds 

la entrada en vigor de estas Disposiciones Generales, el padr6n de 

las imprentas con las cuales podrán contratar servicios de impreei6n. 

Ningun,trabajo editorial podrá contratarse con imprentas que no están 

incluidas en dicho padr6n, 

Ciudad Universitaria, a 4 de septiembre de 1986 



ANEXO V 

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 

EXPLICACION RELATIVA AL USO DE LOS CONTRATOS 

TIPO EN MATERIA EDITORIAL 

I) CONTRATO DE EDICION CON AUTOR. 

Este tipo de contra.to se celebra con autores axternos o con au

tores universitarios que hubieren realizado la obra fuera de eu 

tiempo de trabajo; en él se estipula que tales personas recibi -

rán como pago, por concepto de regalías, un 10% sobre el precio 

de tapa de los ejemplares vendidos, siendo la UNAM la cauea.ha -

bíente del derecho de edición de la obra durante la vigencia 

del contrato; agotada ésta, el derecho mencionado regresa a.l. au

tor. 

!I)CON'l'RATO DB COLABORACION :':SPECIAL Y REhlUNE:RADA. 

Ea un contrato que se firma con autores externos y excepcional

mente con universitarios, para que éetoe elaboren una obra dete,!'. 

minada; como contraprestación recibirán un pago dnico, sin dere

cho a regalías. A través do este instrumen<o la Ufü\M Mume la 

titularidad de los decehos patrimoniales derivados de la obra 

(uso y explotación) durante un periodo que abarca toda la vida 

del autor y 50 años después de su muerte, de conformidad con loa 

artículos 23, fracción I, y 59 de la Ley Federal de Derechos de 

Autor. 

III) CONTRATO DE CESION DE DERECHOS. 

Por medio de este instrumento los autores oeden a la UNAlll la ti

tularidad de los derechos patrimoniales de su obra; consecuente

mente, loa creadores intelectuales deben ser ajenos a la Univer

sidad o bien personal académico que ceda sus derechos sobre obraa 
realizadas fuera de sus horas laborables. 
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IV) ACUERDO PARA EL PAGO DE REGALIAS AL PERSONAL 

ACADEMICO DE LA UNAM, 

Este acuerdo se celebra con los miembros del personal académi

co, principalmente investigadores. Mediante este documento la 

UNAM se obliga a cubrirles por concepto de regalías el 10% so

bre el precio de venta al público, de loe ejemplares vendidos, 

respecto de las obras que realicen en su tiempo de trabajo, co

mo serían aqur:l las que se incluyen en su programa anual de ac

tividades y que esta Instituci6n publique. En este caso nuestra 

Máxima Casa de Estudios se convierte en titular de los derechos 

patrimoniales sobre dichas obras. 

V) CONTRATO DE TRADUCCION. 

Este instrumento se utiliza para contratar personas con conoci

miento suficiente en lenguas extranjeras a fin de llevar a ca

bo la traducci6n de la (s) obra (s) que les indique la UNAM, 

la cual deberá contar con la autorizaci6n del autor o del ti

tular de los derechos patrimoniales de la obra a traducir. El 

traductor recibirá, como contraprestaci6n, una remuneraci6n eco

nómica, en tanto la UNAM adquiera la titularidad de los derechos 

patrimoniales derivados de la traducción. Esto Último se funda

menta en los artículos 9 y 59 de la Ley de la materia. 

VI) CONTRATO DE EDICION CON ED!'rOR, 

Este tipo de instrumento lo finna la UNAM con casas editoriales 

a fin de editar alguna obra respecto de la cual aquélla es la 

titular de los derechos patrimoniales o de la facultad de edi

tarla, 
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VII) CONTRATO DE OOEDIOION. 

Este instrumento lo celebra la IJNAM con casas editoriales, ge

neralmente de prestigio, a fin de compartir loa gastos de edi

ción de las obras a public~r. Este tipo de contrato está tomag 

do importancia en las dependencias universitarias, ya que dis

minuye las erogaciones que originan las ediciones de las obras. 

VIII) CONVilNIO 08 cor.ABORACION Ifl'l'SRINSTf'rUUIONAL. 

Por este instrumento dos o más dependencias universitarias co

laboran en ln edición do detenninada (s) obra (s), cubriendo 

de una manera proDorcional loa gastos generados por la misma. 

IX} GONTRATO DE DISTRIBUCION. 

Mediante este contrato la UNAM entrega a alguna empresa espe

cializada en la distribución y promoci6n de libros alguna (a) 

obra (s) para que sean colocadas en el mercado editorial; ge

neralmente este instrumento se maneja con la modalidad de ven

ta en consignaci6n. 

X) CONTRATO DE PUBLICIDAD. 

M"!diante c3te ins lrumentc la UNAM se obliga, frente a una per

sona física o moral, a publicar un determinado número de avi

sos comerciales de algún producto o servicio en los espacios 

destinados para ello en las revistas editadas por nuestra Má

xima Casa de 8studios, a cambio de una remuneraoi6n económica. 
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Centro Técnieo de la Sociedad Interamericana de Prensa, rr.anual de 

~· E. U. Hobbs, Donnan & Co. Inc., 1965. 

Chruden, Herbert y Arthur Sherman, Administración de Personal.Méxi

co. Continental. traducido por Alfonso Vasseur, 1985, 

María, Alfonso de. Bstudio Histórico-Jurídico de la Universidad Na

cional (1881-1929}. México. UNAM. la. reimpresión 1980, 

Festejos conmemorativos del cincuentenario de la autonomía de la 

UNAM. La extensión universitaria, vol. VI tomos I y II. México, 

UNAM. col. cincuentenario de la autonomía de la Universidad Hacio

nal de México. 1379. 

Galván, José. Tratado de administración general. México. INAP, oc
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Gomezjara, Francisco y Nicolas Pérez. El diseño de la investiga

cicSn social. ñ1éxico. Nueva Sociolog:(a, 2a. ed. 1980. 

González, Susana. Manual de redacción e investigación documental. 

México, Trillas. 3a. ed. 1984. 

Peréz, Javier. Historia de lio Facultad de Ciencias Políticas Y, 

Sociales (¿studio Bibliográfico). México. FGPyS. 1985. 

Presupuesto l.989 UNAM. !rléxico. UHAM. 1383. 

Presupuesto 1390 UNAM. J.léxico. UNA/;;. 1990. 
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Rojas, RmU, Guía para realizar investigaciones sociales.México, 

UNAM. 3a. ed, 1985. 

Souto, Arturo (compilador). La actividad editoria1 universitaria. 

!.léxico. UNAM. 1988. 

Terry, George, Administración y control de oficinas, México, Conti

nental. •rraducción de Aurelio ileyes. 3a, impre~ión 1970. 

REVISTAS. 

Revista Ciencias Políticas y Sociales. Afio I No. 1, julio-septiem

bre de 1955. 

Revista Ciencias Políticas '.l. Sociales. Año III Ho, 7, enero-marzo 

do 1957. 

Revista Ciencias Políticas Y.. Sociales. Año X No, 36. abril- junio 

de 1964. 

Revista Ciencias Políticas Y.. Sociales, Año XI Ho. 41. jul.io-sep-
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Revista Ciencias Políticas y Sociales, Af'io XIII No, 47. enero-me.r

Zú de 1967. 

Revista Mexicana de Ciencia Pol:!tica,Mo XI'/ Nueva Epoca No, 51. 

enero-marzo de 1966, 

Revista Mexicana de Ciencia Política, Año XVI Nueva Epoca No. 59. 

enero-marzo de 1970, 

Revista Mexicana de Ciencia Política. Ar1o X:'II Nueva Epoca No. 62. 

octubre-diciembre de 1970. 

Revista l•lexicana de Ciencias Políticas y_ Sociales. Año XXI llueva 

Epoca No, 81 julio-septiembre de 1975. 

Revista Mexicana de Cienciae Políticas y Sociales. Añ.o XXV Nueva 

Epoca No. 97. julio-septiembre de 1979. 

Revista Mexicana de Ciencias Políticas y Sociales, Año XXX Nueva 

Epoca Nos, 115-116. enero-junio de 1984. 
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DOCUMENTOS. 

- Normas Generales de la Comisión Editorial sin fecha. 

- Departamento de Publicaciones. Proyecto de Programa. 1984 sin fecha 

Coordinación de extensión Universitaria, Departamento de Publicacio

nes, Documento de Trabajo sin fecha. 

- Política ¿ditorial de la FCPyS. Documento de Trabajo sin fecha. 

- Política Editorial de la FCPyS sin fecha, 

- Explicación relativa al uso de contratos tipo en materia editorial. 

Dirección General de Asuntos Jurídicos sin fecha. 

- Las revistas de ciencias políticas y sociales sin fecha, 

- Proyecto Zditorial 1390 sin fecha. 

- Facultad de Ciencias Políticas y Sociales.Informe de labores 1975-1976. 

- Catálogo de Publicaciones 1982. Noviembre de 1982. 

- Informe de Trabajo 1384 y Lineamientos Generales 1985. 19 de agosto 

de 13.35. 

- Acta de la segunda reunión ordinaria del año de la Comisión ¿ditorial. 

29 de febrero de 1984. 

- Acta de la segunda reunión ordinaria del afio de la Comisión Editorial. 

14 de mayo de 1985. 

- Normas Generales de la Comisión ¿ditorial. Aprobadas por la Comisión 

Editorial el 14 de mayo de 1985. 

- Reglamento sobre los Ingresos extraordinarios de la Universidad Na

cional Autónoma de México. Publicado en Gaceta UtlAM el 9 de enero 

de 1986. 

- Informe de Trabajo 1386 y Proyectos 1387. 28 de agosto de 1987. 

- Acta de la tercera reunión ordinaria del año de la Comisión Edito-

rial, 3 de septiembre de 1387. 



- 14<! -

- Documento respecto al porcentaje que a título do regalías corres

ponde a los autores de obras, enviado por el Consejo Asesor del 

Patrimonio Editorial de la UllAM a funcionarios y autoridades uni

versitarias, 17 de febrero de 1988, 

- Fuentes documentales para la historia de la FCPyS. febrero de 1988. 

- Acta de la primera reuni6n ordinaria del año de la Comisión ~dito-

rial, 27 de junio de 1988. 

- Departamento de Publicaciones, Documento de Trabajo. Presentado a 

la Comisión Edi tori.al el 27 de junio de 1388. 

- Acta de la primera reuni6m ordinaria del ario del Consejo Editorial 

de la Revista Mexicana de Ciencias Políticas y Sociales. 29 de ju

nio de 1388. 

- Docwnento enviado e.l H. Consejo Técnico de la Facultad por el !Uro. 

Erwin Stephan-Otto coordinador de Extensión Universitaria. 6 de 

julio de 1389. 

ENTrt.E;VI.j'i1AS, 

- bltra. Rosa Ma. Lince Campillo exjefa del Departamento de Publica

ciones de la F~'PyS realizada el 8 de junio de 1988, 

- Lic. Lourdes ~omero Alvarez exjefa del Departe.mento de Publicacio

nes realizada el 8 de junio de 1988. 

- Lic. Jorge García-Robles exsecretario de redacción de la Revista 

r;1exicana de Ciencias Políticas y Sociales realizada el 3 de mayo 

de 1989. 

- Prof. Manuel Barragán ltojas exjefe del Departamento de Publicacio

nes realizada el 25 de abril de 1990, 
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- Profa. Paula Guerrero Hernández correctora de estilo del Departa

mento de Publicaciones realizada el 24 de abril de 1930. 

- Sra. Estela Robles Pereyra oficial administrativo integrante del 

área editorial de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales do 

1965 a ~989 realizada el 18 de junio de 1990. 

- Lic. María Rosa Avila Secretaria Técnica de Proeramaci6n Edito

rial de la Coordinaci6n de Humanidades realizada el 18 de julio 

de 1990. 

- C. P. Humberto Mondrag6n jefe del Departamento de Recursos Fi

nancieros de la Facultad de Ciencias Políticas i Sociales rea

lizada el 23 de agosto de 1990. 
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